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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Derecho (HUELVA) 21005976

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Aurora María LOPEZ MEDINA Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva

Tipo Documento Número Documento

NIF 31832782T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Martínez López rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 29768951M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Aurora María LOPEZ MEDINA Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva

Tipo Documento Número Documento

NIF 31832782T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/Doctor Cantero Cuadrado, 5 21071 Huelva 959218001

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento aprobado por la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (AGAE)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005976 Facultad de Derecho (HUELVA)

1.3.2. Facultad de Derecho (HUELVA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento%20Permanencia%20Master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en
uno o más campos de estudio del Derecho

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas tanto investigadores como profesionales altamente
especializados, relacionados con su área de estudio, la jurídica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

CG5 - Que los estudiantes dominen las técnicas que les permitan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan, tanto a públicos especializados como a los no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes de creación y de conocimiento del derecho y ello les permita
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, asumiendo así la responsabilidad de su
propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

CG7 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos adecuadamente a
situaciones diferentes o entornos poco conocidos, reflexionando de manera crítica y personal, incluyendo la toma de decisiones que
coadyuven a la resolución de problemas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados

CE6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional
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CE7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional
y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico

CE9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e
interdisciplinares

CE13 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos

CE14 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE15 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales

CE16 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE18 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

CE20 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

En la medida en que el Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva habilita para el ejercicio de una profesión suje-
ta a una regulación precisa en lo que respecta al acceso a la misma, la definición del perfil de acceso deriva de las previsiones contenidas en la Ley
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, y en el Real Decreto 775/2011, de 3 junio,
por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. De acuerdo con tales disposiciones tendrán acceso a este título de máster, en el orden estableci-
do a continuación, las titulaciones siguientes:

· Licenciados y Graduados en Derecho.

· Graduados universitarios de otras titulaciones equivalentes que reúnan las competencias jurídicas y demás exigencias establecidas por el artículo 3 (apartados 1 y
2) del RD 775/2011.

· Nacionales de países de la UE o del EEE que posean el título de Grado en Derecho o equivalente de su país de origen.

· Nacionales de otros países que posean el título de Licenciado/a, Graduado/a en Derecho o equivalente de su país de origen, si bien cumple advertir que el acceso
al máster por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de cursar las enseñanzas de Máster (ex art. 16.2 in fine Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales).

Proceso y Criterios de admisión:

El proceso de acceso y admisión al Máster universitario en Accesoa a la Abogacía por la Universidad de Huelva será gestionado principalmente por
parte de la Administración Autonómica a través del Distrito Universitario Único Andaluz ( http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayem-
presa/sguit/#).

A la organización del máster corresponderá, durante el período de preinscripción, la valoración de las solicitudes presentadas al Distrito Único por
alumnos/as procedentes tanto de universidades andaluzas, como nacionales y extranjeras. Finalizado el proceso de preinscripción y valoración de so-
licitudes, los alumnos/as admitidos deberán formalizar matrícula en los plazos habilitados al efecto ante los servicios administrativos de la Universidad
de Huelva y la Facultad de Derecho.
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La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publicará el listado
de los admitidos antes del comienzo del período de matrícula. La valoración de las solicitudes vendrá determinada por los siguientes criterios:

· Nota media del expediente académico: 50%

· Adecuación del perfil académico y profesional: 30%

· Publicaciones y asistencia a eventos científicos: 10%

· Conocimiento de idiomas distintos al castellano: 5%

· Otros méritos: 5%

· Los alumnos de otros países, a excepción de los que provengan de países hispanohablantes, que soliciten acceder al máster deberán acreditar un conocimiento su-
ficiente del castellano, concretamente el nivel B2 de castellano que se contempla en el "Marco común europeo de referencia para las lenguas".

No obstante, la Comisión Académica podrá modificar, siempre con carácter previo, la selección los criterios de valoración anteriormente referidos.

Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las páginas web del Distrito
Universitario Único Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad de Huelva y del propio Máster universitario en Acceso a la Abogacía. A tal efecto ya se cuenta
con una cuenta de correo específica master.abogacia@fder.uhu.es

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y orientación a los estudiantes, una vez matriculados

Una vez matriculados y desde la propia Facultad de Derecho y la organización del Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de
Huelva, los alumnos/as dispondrán cada curso de las siguientes acciones y sistemas de apoyo y orientación para el mejor aprovechamiento de su pro-
ceso formativo:

Jornadas de inaguración y acogida

En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la organización del máster. Será
presentada la mayor parte del claustro de profesores intervinientes (profesores universitarios y miembros del Colegio de abogados) así como todos los
miembros de dirección y gestión del Máster. Se mostrarán los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales, así como las principales de-
pendencias de la Facultad de Derecho que puedan resultar útiles a los nuevos alumnos/as (ubicación de órganos administrativos, horarios, despachos
de profesores/as, etc.). Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales
como acceso y uso de la plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico, etc.

En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las
prácticas externas, trabajo de fin máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de resolverse los problemas de ca-
rácter administrativo que resten pendientes del proceso de preinscripción y matrícula.

Por último y en la medida de lo posible, estas jornadas acogerán una primera conferencia o debate inaugural a cargo de expertos/as sobre cuestiones
de actualidad y relevancia en el ejercicio de la Abogacía.

Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los nuevos alumnos/as en el máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y
desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrarse de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje.

Tutorías

El conjunto de profesores/as intervinientes en el máster (tanto del ámbito universitario como de los abogados/as) establecerán sus correspondientes
espacios y horarios de tutoría para atender las consultas de los alumnos/as. La acción tutorial podrá llevarse a cabo tanto de forma presencial como
virtual, recurriendo a herramientas como el correo electrónico y, particularmente, la plataforma virtual Moodle, que acogerá los diversos módulos y
asignaturas del máster.

Coordinación del sistema de prácticas y trabajo de fin de máster:

El apoyo y orientación a los estudiantes matriculados en el máster cobrará especial relevancia en dos momentos esenciales del curso y la formación
del alunado: la realización del trabajo de fin de máster y la realización de las prácticas externas. La Comisión Académica del Máster, integrada por re-
presentantes de la Facultad de Derecho y del ICA de Huelva por cada una de las materias en que se estructura el Máster, será el principal órgano en-
cargado de velar por el buen desenvolvimiento de ambas cuestiones.

En relación con el trabajo de fin de máster, el alumnado será asignado a través de un proceso de selección y distribución previo por temas y especiali-
dades a sus respectivos tutores, con los que precisarán su programa de trabajo individualizado.

Por su parte, la gestión de las prácticas externas será competencia del ICA de Huelva de forma que, además de la labor de la propia Comisión Aca-
démica, los responsables del ICA de Huelva en materia de formación pondrán todo el empeño en asesorar a los estudiantes sobre la mejor forma de
realizar las prácticas en función de las inquietudes e intereses personales y profesionales de cada uno de ellos. De esta manera, podrán dirigir de for-
ma más atinada a los estudiantes a aquellas instituciones, despachos o profesionales implicados en las prácticas que mejor satisfagan las necesida-
des del alumnado, así como dar cuenta de su proceso formativo.

El desarrollo de la labor de tutoría en la fase de prácticas se sujetará a las previsiones del artículo 16 del RD 775/2011, en cuya virtud  estas prácticas
externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados que hayan ejercido la profesión
durante al menos cinco años (16.1). Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han lle-
vado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y pa-
ra el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren
(16.2). En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así co-
mo la responsabilidad disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y la procura. Cuando la institución o entidad
que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que éste co-
rresponda (16.3).

 

Atención a la discapacidad
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Los órganos de dirección y organización del máster se responsabilizarán de prestar la atención debida al alumnado matriculado que presenten algún
tipo de discapacidad, involucrando para ello tanto al profesorado, como al resto del personal e instituciones implicadas en el desarrollo del máster.

En ese sentido, además de las medidas e iniciativas propias que la organización del máster pueda adoptar a petición y de acuerdo con el alumna-
do que presente discapacidad de algún tipo, el Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva atenderá las orientacio-
nes realizadas desde la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad de Huelva ( http://www.uhu.es/sacu/discapacita-
do/presentacion.html).

Esta Oficina es un servicio que el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Huelva ofrece a su alumnado en respuesta a las necesidades
que puedan presentar a nivel académico-educativo, social o de otra índole. Entre sus funciones se encuentran:

· La atención a las necesidades del alumnado con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios universitarios en
condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.

· La abogacía por la Discapacidad, fomentando una imagen positiva de ésta y un trabajo de sensibilización de la sociedad en general y de la comunidad universita-
ria en particular (alumnado, profesorado y PAS).

· El fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto.

De esta forma, la Universidad de Huelva en todas sus titulaciones pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales
de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibili-
dad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos, así como en la Ley 26/2011,
de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En relación con el ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su
artículo 46.2.b el derecho a “La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia en la universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”.

La Universidad de Huelva y, concretamente, la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad se esfuerzan por luchar contra todo tipo de discrimi-
naciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que re-
percutan de forma negativa; así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido.

Así, la Oficina trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumnado con discapacidad y Necesidades Educativas Espe-
ciales en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: aten-
ción a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en
colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEDER, Fundación Adecco, Fundación Universia…); elaboración y difu-
sión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Ade-
más, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU
las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

· Otros servicios de la Universidad de Huelva de utilidad para los estudiantes matriculados en el máster:

· Orientación psicopedagógica a través de la Unidad de Orientación Académica del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ( http://www.uhu.es/
sacu/nuevaweb/orientacion/): se trata de un servicio adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa. Está formado por un grupo de profesio-
nales comprometidos con los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad en el EEES. La Orientación Académica en la Universidad de Huelva conforma
un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta formativa: estudios, accesos, centros, organización de la formación, salidas profesio-
nales, etc. Este servicio tiene carácter gratuito. Las consultas se atienden previa petición de cita que puede realizarse personalmente en el SACU, bien por vía te-
lefónica en el número 959 21 96 84, o a través de la cumplimentación de un formulario electrónico. Este servicio del SACU se integra y coordina con otras sus
oficinas para ofrecer una mejor calidad a los miembros de la comunidad universitaria. Entre ellas la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, Oficina
de alojamiento alternativo, Oficina de Atención al Extranjero, Unidad para la Igualdad de Género, Unidad de Salud y la Unidad de Mediación.

· Búsqueda de alojamiento: la Oficina de alojamiento del SACU ( http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/alojamiento/) intenta responder a las necesidades de
alojamiento de los estudiantes de la Universidad de Huelva ofreciendo hasta tres opciones distintas, tales como el “Alojamiento Alternativo”, “alojamiento com-
partido” o programa de “convivencia intergeneracional”, esto es, distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada, principalmente, en la ayuda mutua.
Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio
de una serie de prestaciones. Al margen de ello, se ofrece información sobre residencias, colegios universitarios y albergues; y se dispone de una “bolsa de aloja-
miento” que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

· Oficina de atención al Extranjero( http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/extranjeros/): el SACU ofrece una atención especializada a través de esta Oficina,
cuyo objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones
educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa – educativa, social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad
mediante una atención personal, telefónica o por correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los casos que se consideren necesarios. Las accio-
nes que se desarrollan son, entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general relativos a las  vías de
acceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y  doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc.,
ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no
superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios…), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alojamiento según
las necesidades personales. Y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos o instituciones que pueden ser de utilidad para su integración
en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de
la comunidad universitaria, hacia asociaciones, ONGs e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia, en las que a su vez pueden obtener
ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

· Unidad de Igualdad de género( http://www.uhu.es/sacu/igualdad/presentacion.html): La Universidad de Huelva cuenta desde junio de 2008 con es-
ta Unidad, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de
enero de 2008. Con ella se pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y ac-
ciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con insti-
tuciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Entre sus acciones destaca la realización del primer In-
forme de Diagnóstico y I Plan de Igualdad de la Universidad de Huelva, la formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios, la preven-
ción de la violencia de género, la recogida de sugerencias de la comunidad universitaria en materia de igualdad, etc.

· Promoción del voluntariado: La Universidad de Huelva cuenta con el Aula del Voluntariado ( http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html), que es
un servicio de actuación solidario comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en general, que funciona como un gestor de redes
fomentando y difundiendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la Comunidad Universitaria. El objetivo principal del Aula es dar
cabida a las actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria. El Aula de Voluntariado, que forma parte al Servicio de Atención a la Comunidad
Universitaria (SACU), presenta como principales líneas de actuación las siguientes: poner en contacto asociaciones, ONGs y organizaciones con personal Uni-
versitario; fomentar el voluntariado; promover valores solidarios entre la Comunidad Universitaria; dar difusión a los proyectos de voluntariado; organizar jorna-
das y actividades relacionadas con el voluntariado; y dar formación al voluntario. En relación con las actividades de voluntariado a realizar por el alumnado y de-
más miembros de la comunidad, el tipo de actividad, así como los horarios, días, lugares, etc. Resultan flexibles y muy variados. Se encuadran dentro de cuatro
temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigración, menores, jóvenes en riesgo, transeúntes…), medio ambiental (anillación de aves, conservación del me-
dio ambiente…), deportivo (carreras solidarias…) y de cooperación (voluntariado internacional). Para la elección del tipo de voluntariado adecuado a cada vo-
luntario, el personal del aula asesora y ofrece información sobre las diversas posibilidades disponibles.
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· Promoción del Deporte a través del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva ( http://www.uhu.es/deporte/): su misión es la promo-
ción, organización y ejecución de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad universitaria y a la sociedad onubense, buscando a través de la práctica
deportiva conseguir valores saludables y que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas mediante una gestión eficiente y de calidad.

 

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes del Máster universi-
tario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva en enseñanzas anteriores, en la misma u otra Uni-
versidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de
créditos de estudios de másteres oficiales (CG 29 abril 2011, vid. http://www.uhu.es/sec.general/Normati-
va/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE%20MOFs%20DEFINITIVO.pdf).

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades
del Suplemento Europeo al Título.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, al poner
de manifiesto que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de enseñanza a que pertenezcan los estu-
dios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estudiantes entre universidades, dentro y fuera del te-
rritorio nacional.

· La disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de
orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de convalidación de estudios,
otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

 

No obstante la existencia de una normativa específica sobre la cuestión, la aplicación de la misma en el Máster uni-
versitario en Accesoa a la Abogacía por la Universidad de Huelva deberá tener en cuenta su condición de más-
ter habilitante para el acceso a una determinada actividad profesional sujeto a una normativa específica, el RD
775/2011, que condiciona la estructura de su plan de estudios y, especialmente, las competencias a adquirir por los
alumnos. De acuerdo con ello, la aplicación de la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en el más-
ter de la abogacía estará presidida por los siguientes criterios complementarios:

· En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca objeto de re-
conocimiento.

· En la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos no sólo se atenderá al plan de estudios y guías docentes de
la titulación de origen y el máster universitario en abogacía por la universidad de Huelva, sino que además se tendrán muy
en cuenta las previsiones del Real Decreto 775/2011, de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, relativas a las competencias profesionales cuya adquisición debe ga-
rantizar el máster oficial.

· En la medida en que el máster universitario en Acceso a la Abogacía cuenta con un programa de prácticas externas propio,
regulado en los arts. 14 a 16 del RD 775/2011 conforme a unos objetivos y organización precisa, el reconocimiento de la ex-
periencia laboral y profesional anterior acreditada por el alumnado sólo podrá tener lugar en supuestos excepcionales en que
se ponga de manifiesto una completa identidad de objetivos, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada por el
alumno/a y el programa de prácticas del máster impartido y gestionado por el ICA de Huelva. En cualquier caso, el número
de créditos a reconocer por esta vía está limitado al 15% del total de créditos del plan de estudios (ex art. 4.2 del Reglamento
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de la Universidad de Huelva), por lo que nunca podrán reconocerse todos los créditos correspondientes a las prácticas exter-
nas.

· Se prestará especial atención a la viabilidad del reconocimiento de créditos obtenidos con anterioridad por el alumnado en
otras titulaciones oficiales de máster de especialización jurídica.

· En relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas universitarias no oficia-
les, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales titulaciones previas y las
requeridas por el plan de estudios del máster en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva y su específica normati-
va reguladora. Además, se tendrá especialmente en cuenta la necesidad de que los créditos de origen a reconocer garanticen
un conocimiento actualizado de la normativa vigente en las ramas jurídicas correspondientes. En este caso, igualmente, no
cabrá el reconocimiento de más del 15% del total de créditos del plan de estudios.

 

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Casos prácticos

Simulación de juicios

Análisis crítico de resoluciones de Tribunales y órganos administrativos

Elaboración de dictámenes

Prácticas externas tuteladas

Debates

Visitas a Instituciones (Audiencia territorial, Centro Penitenciario, Registro...)

Estudio personal del alumno

Redacción de documentos de uso habitual en la praxis judicial

Exposición dialogada de temas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas tipo test

Examen de resolución de casos prácticos (con o sin materiales, de forma oral o escrita

Evaluación del desempeño en la exposición oral y escrita de trabajos

Evaluación del desempeño en el proceso de elaboración guiada de trabajos

Evaluación continua mediante sistemas combinados, en particular evaluación mediante recopilación de diferentes tipos de
evidencias de aprendizaje portafolios

5.5 NIVEL 1: Módulo Marco jurídico colegial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Deontología profesional, responsabilidades por ejercicio de actividad profesional, entorno organizativo colegial y marco jurídico
del ejercicio de la profesión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán tras superar la asignatura: • Conocer los principios y normas deontológicas que rigen la profesión. • Cumplir con los principios y normas deontoló-
gicos. Apreciar los beneficios que reportan los principios éticos y deontológicos de la profesión de abogado. • Conocer el conjunto de obligaciones y derechos derivados
de la colegiación y del ejercicio de la profesión del abogado. Mantener un estricto tono profesional en todas las actuaciones. • Conocer el régimen disciplinario y sancio-
nador. • Conocer técnicas para el análisis de problemas y la toma de decisiones profesionales. • Conocer técnicas de entrevistas. Mantener una adecuada relación y comu-
nicación transparente con el cliente. Adquirir el hábito de tener informado al cliente. • Conocer técnicas de confección de cartas y documentos. • Conocer las técnicas de
negociación y de resolución alternativa de conflictos y apreciar la conveniencia de propiciar una solución negociada al conflicto. • Conocer los medios de investigación
de la solvencia del contrario y valorar la solvencia del contrario para decidir la conveniencia de la actuación profesional. • Analizar la viabilidad de las posibles solucio-
nes al conflicto, desde el punto de vista jurídico, sustantivo y procesal, tomando en consideración la posible duración del litigio o de la negociación, los aspectos econó-
micos, incluidos los fiscales y las repercusiones en el aspecto humano para las partes en conflicto. • Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas
propias del lugar. • Conocer los distintos plazos de prescripción y caducidad de cada materia y las formas de interrupción o suspensión en su caso. Tomar conciencia de
la rigurosidad de los señalamientos y de los plazos. • Conocer las técnicas de escritura forense, de informa oral y de interrogatorio, así como la “psicología del testigo”. •
Conocer las relaciones profesionales entre Abogado y Procurados. Valorar la conveniencia de la intervención del Procurador cuando no sea necesario. • Conocer el con-
tenido y utilidad de los documentos notariales y registrales habituales. Valorar la conveniencia de utilizar documentos públicos o privados en función del asunto. Consi-
derar la conveniencia de utilizar los documentos registrales para la adecuada preparación de los asuntos. • Conocer las funciones propias del abogado y asumir la función
social y solidaria de la Abogacía. • Conocer las condiciones de acceso y ejercicio de la abogacía en España y el resto de Europa. Comprender la dimensión europea del
abogado. • Conocer la organización institucional y colegial de la abogacía española, autonómica y europea. • Conocer las distintas posibilidades de organizar el ejercicio
profesional y su impacto fiscal, valorando sus “pros” y “contras”. • Conocer el funcionamiento de un despacho de abogados en todas sus esferas: administrativa, fiscal,
etc. • Conocer las normas orientadoras de los honorarios profesionales y los mecanismos más habituales para el cobro de dichos honorarios. • Conocer la normativa bási-
ca aplicable a las obligaciones contables y fiscales del abogado. • Conocer la legislación básica sobre protección de datos referida a los ficheros de clientes el despacho. •
Conocer y analizar los supuestos más habituales en los que el abogado puede incurrir en responsabilidad civil y penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Deontología profesional
• El Estatuto de la Abogacía. La relación del Abogado con otros profesionales de la Administración de Justicia
• Formas de Ejercicio y Asociación
• La Fiscalidad y las obligaciones contables de las distintas formas de ejercicio
• La Previsión Social de los Abogados
• La Responsabilidad civil y penal del Abogado y su aseguramiento
• Organización del despacho. Protección de Datos.
• Marketing de Despacho

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

CG5 - Que los estudiantes dominen las técnicas que les permitan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan, tanto a públicos especializados como a los no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados

CE11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE15 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales

cs
v:

 1
90

71
63

69
80

23
60

38
57

81
26

1



Identificador : 74818660

13 / 58

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 22 100

Estudio personal del alumno 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Asistencia jurídica gratuita

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

3

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer la organización y funcionamiento del Servicio de Orientación del Colegio de Abogados.
• Conocer la organización y funcionamiento de los Servicios de Asistencia Jurídica Gratuita. Turno de Oficio y Guardias al Detenido o Preso.
• Conocer la organización y funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.
• Conocer la organización y funcionamiento de los Servicios de Orientación y Asistencia Jurídica Penitenciaria.
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• La repercusión del reconocimiento del Derecho de A.J.G. en la tasación de costas.
• Las Circunstancias que modifican el reconocimiento del Derecho. Revocación del Beneficio de Asistencia Jurídica Gratuita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• El Derecho de Asistencia Jurídica Gratuita
• Contenido material de este Derecho.
• El reconocimiento del Derecho: competencia y procedimiento.
• La organización de los Servicios de Asistencia letrada, defensa y representación gratuitas.
• La designación de Abogado y Procurador de oficio.
• El Abogado de Oficio
• La asistencia al detenido o preso
• El Turno de Oficio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 20 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

2 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.5 5.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.5 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Actuación del abogado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil y temas de Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Apreciar la interdisciplinariedad de las cuestiones jurídicas dentro del ámbito del Derecho privado y valorar en su conjunto la unidad sistemática de nuestro ordena-
miento jurídico.
• Efectuar una interpretación e integración de las normas jurídicas con base en los valores constitucionales.
• Comprender e identificar cuestiones jurídicas mediante el desarrollo del diálogo y la participación activa.
• Dominar la aplicación de las normas extranjeras para resolver los conflictos que pudiesen plantearse entre nacionales de diferentes estados.
• Razonar y argumentar jurídicamente la solución a los problemas prácticos actuales a través de la aplicación de los conocimientos específicos de las materias que son ob-
jeto de estudio.
• Proponer soluciones razonables a los conflictos jurídicos en el ámbito de las relaciones familiares y contractuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Derecho de la Persona. La persona jurídica. y el derecho subjetivo. Las relaciones paterno-filiales y la patria potestad. Las instituciones tutelares. Modelos familiares.
Las crisis familiares internacionales.
• Relaciones jurídicas patrimoniales.- La obligación y el contrato. Cuestiones generales. Los contratos internacionales problemas de ley aplicable y de Derecho Procesal
Civil. La responsabilidad extracontractual. El enriquecimiento sin causa. La propiedad privada y su protección jurídica. Otros derechos reales.
• La sucesión mortis causa. La sucesión testamentaria.La sucesión forzosa. La sucesión legal. Las sucesiones internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El desarrollo de los temas que aparecen subrayadas en apartado “contenidos” corresponden al área de Derecho Internacional privado que se hace cargo de un crédito
ECTs de los cincos que supone la asignatura. De modo que la asignatura contará con una evaluación compartida y proporcionada entre ambas áreas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE18 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 30 100

Casos prácticos 7,5 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de casos prácticos
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Análisis y comentarios de jurisprudencia

Exposición oral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 2.0 4.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho empresarial: Sociedades y Contratos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: . Derecho concursal y otras materias de competencia de los Jueces de lo Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo podrán ejercer correctamente la defensa de los intereses del cliente en el ámbito mercantil mediante la aplica-
ción de sus conocimientos y su capacidad de resolución de problemas, a través de argumentaciones en su caso originales, incluso en entornos nuevos, multidisciplinares o
que evidencien una incompleta o limitada información, con un pertinente manejo del lenguaje jurídico y de habilidades de comunicación tanto oral como escrita

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho empresarial (aspectos sustantivos-mercantiles): Sociedades y Contratos: La organización de la empresa. El Estatuto jurídico del empresario. Derecho de
Sociedades. Peculiaridades de la contratación mercantil. Los contratos mercantiles Derecho concursal y otras materias de competencia de los Jueces de lo Mercantil:
Derecho concursal, Derecho de Defensa de la competencia, Derecho de la competencia Desleal, Propiedad Industrial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en
uno o más campos de estudio del Derecho

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 24 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

6 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 1
90

71
63

69
80

23
60

38
57

81
26

1



Identificador : 74818660

19 / 58

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes sabrán:
• Identificar, ante una situación real expuesta en modo sucinto, la existencia de un conflicto jurídico susceptible de ser planteado ante los tribunales españoles por medio
de un proceso (de declaración, ejecución o cautelar) que pueda redundar en beneficio de aquella parte que se representa.
• Delimitar jurídicamente el objeto procesal que ha de ser sometido a juicio, con particular atención a las posibilidades de acumulación de objetos y formación de litiscon-
sorcio argumentando la decisión adoptada de modo riguroso y con fundamento en las normas procesales pertinentes
• Seleccionar, ante un conflicto jurídico ya delimitado que deba ser resuelto mediante un proceso ante tribunales españoles, el orden jurisdiccional oportuno, el tribunal
competente, la representación necesaria y el tipo de proceso adecuado, argumentando la decisión adoptada de modo riguroso y con fundamento en las normas procesales
pertinentes. • Identificar la necesidad de preparar adecuadamente el juicio que se pretende iniciar con las actuaciones procesales o pre-procesales oportunas, en particular
por lo que respecta a cuestiones de naturaleza instructora, probatoria o cautelar y adoptar decisiones en tal sentido, argumentando la decisión adoptada de modo riguroso
y con fundamento en las normas procesales pertinente.
• Determinar los actos procesales (incluido el planteamiento de incidentes y la interposición de recursos) susceptibles de ser realizados en cada momento del proceso se-
gún las circunstancias concurrentes, teniendo presente en cada momento la eventual preclusión de plazos.
• Identificar los presupuestos y requisitos procesales que requiere cada actuación procesal y determinar la forma de satisfacer tales exigencias cuando nos corresponda
realizar dicha actuación en favor de nuestro cliente.
• Identificar las vías de defensa o de impugnación procedentes ante una actuación procesal de la parte contraria o una actuación judicial que incurra en algún vicio proce-
sal y sea perjudicial para el cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-PREPARACIÓN DEL JUICIO POR LA PARTE ACTIVA (instrucción, prueba anticipada y preconstituida, aseguramiento de prueba, diligencias preliminares, medidas
cautelares…).
-DISEÑO DEL JUICIO POR LA PARTE ACTIVA (análisis de elementos del proceso y los presupuestos y requisitos procesales: jurisdicción, competencia, representa-
ción de la parte activa, identidad de la parte pasiva, delimitación del objeto procesal, control de la cosa juzgada, prejudicialidad y litispendencia, posibilidad de acumula-
ción y de litisconsorcio, presupuestos y requisitos en los procesos especiales).
-INICIO DEL JUICIO POR LA PARTE ACTIVA (actos procesales de iniciación: tiempo y forma; aportación de documentos y otras fuentes de prueba; peculiaridades
en los procesos especiales).
-DISEÑO DEL JUICIO POR LA PARTE PASIVA: (comparecencia, allanamiento, declinatoria, inhibitoria, contestación, defensas y excepciones, aportación de fuentes
de prueba y solicitud de medios de prueba, impugnación de las fuentes aportadas por la parte contraria; cuestiones prejudiciales…).
-GESTIÓN DEL JUICIO POR LAS PARTES: actuaciones orales (de alegaciones, de prueba y de conclusiones); impugnación de actos judiciales adversos (mediante re-
cursos no devolutivos o protesta); planteamiento de incidentes; desistimiento y allanamiento; transacciones y conciliaciones; trámites específicos de procesos especiales).
-IMPUGNACIÓN DEL RESULTADO DEL JUICIO (recursos devolutivos e incidentes de nulidad).
-EJECUCIÓN DEL RESULTADO DEL JUICIO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 15 100

Estudio personal del alumno 50 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

5.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo de Derecho Penal, tendrán competencia para:
• Apreciar la interdisciplinariedad de las cuestiones jurídicas y valorar en su conjunto la unidad sistemática de nuestro ordenamiento jurídico.
• Efectuar una interpretación e integración de las normas jurídicas con base en los valores constitucionales.
• Comprender e identificar cuestiones jurídicas mediante el desarrollo del diálogo y la participación activa.
• Razonar y argumentar jurídicamente a través de la aplicación de conocimientos a los problemas prácticos.
• Realizar la actualización en la adquisición de conocimientos partiendo de la localización, estudio y comprensión de las fuentes jurídicas y de las herramientas necesarias
para su correcto uso.
• Proponer soluciones razonables a los conflictos jurídicos que se le planteen calibrando a través del debate y del dialogo la respuesta más adecuada.
• Dominar las habilidades orales y escritas a fin de exponer de modo coherente y razonado los conocimientos jurídicos que se le requieran

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Delitos contra la vida y lesiones.
2. Delitos contra la libertad; libertad ambulatoria y libertad e indemnidad sexual
3. Delitos contra la integridad moral, torturas y trata de seres humanos.
4. Delitos contra la intimidad y Delitos contra el Honor.
5. Delitos patrimoniales. Robo. Hurto. Estafa. Apropiación indebida.
6. Delitos contra la salud pública. Cultivo y tráfico de drogas y Delitos contra la seguridad vial.
7. Delitos contra la Administración Pública. Corrupción.
8. Delitos contra la Administración de Justicia: quebrantamiento de condena
9. Delitos contra el orden público: desobediencia y resistencia a la autoridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 10 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

5 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.5 5.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.5 5.0

NIVEL 2: Cuestiones de Derecho administrativo y del proceso contencioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

• La actividad administrativa
• Los medios de la Administración
• Aspectos generales del procedimiento administrativo
• Procedimientos administrativos especiales
• Jurisdicción contencioso-administrativa
• Solución extrajudicial de conflictos, conciliación, mediación y arbitraje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 22 100

Casos prácticos 15 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 2.0 4.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

1.0 2.0
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Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

1.0 2.0

Evaluación del desempeño en el proceso
de elaboración guiada de trabajos

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Individual del Trabajo. Derecho Colectivo del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo podrán ejercer correctamente la defensa de los intereses del cliente en el ámbito laboral mediante la aplicación
de sus conocimientos y su capacidad de resolución de problemas, a través de argumentaciones en su caso originales, incluso en entornos nuevos, multidisciplinares o que
evidencien una incompleta o limitada información, con un pertinente manejo del lenguaje jurídico y de habilidades de comunicación tanto oral como escrita

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo.
• Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
• Derechos colectivos de los trabajadores. (libertad sindical, representación de los trabajadores, negociación colectiva y conflicto colectivo).
• Mecanismos de solución extrajudicial.
• Seguridad Social.
• Responsabilidad Social.
• Estrategias de la Empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG6 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes de creación y de conocimiento del derecho y ello les permita
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, asumiendo así la responsabilidad de su
propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico

CE13 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 20 100

Casos prácticos 10 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

1.0 2.0

Evaluación del desempeño en el proceso
de elaboración guiada de trabajos

1.0 2.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

1.0 2.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

1.0 2.0

NIVEL 2: Justicia constitucional, internacional y supranacional.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Justicia Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Justicia Internacional y Supranacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

2
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que haya completado con éxito el módulo de Justicia Constitucional, Internacional y Supranacional, conocerá y será capaz de integrar la defensa de los dere-
chos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales; al tiempo que desarrollará destrezas y habilidades para la elección
de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. JUSTICIA CONSTITUCIONAL a) La tutela de los derechos fundamentales ante los Tribunales ordinarios. b) Las garantías jurisdiccionales en los órdenes contencioso
administrativo, civil, social y militar. c) El incidente de nulidad de actuaciones. d) Los procesos especiales: habeas corpus, derechos de reunión y rectificación y procesos
electorales. e) La tutela de los derechos fundamentales ante el Tribunal Constitucional. f) El recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional: naturaleza, supuestos y
tramitación. g) La demanda de amparo: la especial trascendencia constitucional. h) La resolución del recurso de amparo: la sentencia del Tribunal Constitucional.
II. JUSTICIA INTERNACIONAL Y SUPRANACIONAL a) El sistema de garantía de Derechos Fundamentales en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: acceso y
procedimiento. b) El sistema de recursos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea: acceso y procedimiento. c) Instrumentos operativos en materia de cooperación
policial y judicial en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia d) La normativa europea para la promoción de los métodos extrajudiciales de resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG5 - Que los estudiantes dominen las técnicas que les permitan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan, tanto a públicos especializados como a los no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes de creación y de conocimiento del derecho y ello les permita
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, asumiendo así la responsabilidad de su
propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 20 100

Casos prácticos 10 100
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Estudio personal del alumno 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.0 4.0

Evaluación del desempeño en el proceso
de elaboración guiada de trabajos

2.0 4.0

NIVEL 2: Práctica procesal civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia los estudiantes deberán:
• Conocer las técnicas de negociación y de resolución alternativas de conflicto.
• Conocer el contenido y utilidad tanto de los documentos notariales como de los documentos registrales habituales.
• Ilustrar al cliente sobre el distinto alcance de las diferentes acciones posibles.
• Apreciar la conveniencia de propiciar una solución negociada al conflicto.
• Procurar garantizar el éxito de la acción (diligencias preliminares y prueba anticipada).
• Procurar el aseguramiento de la tutela judicial: las medidas cautelares.
• Valorar la conveniencia de la ejecución provisional.
• Valorar la trascendencia del procedimiento de ejecución definitiva.
• Valorar la conveniencia de utilizar documentos públicos o privados en función del asunto.
• Considerar la conveniencia de utilizar los documentos registrales para la adecuada preparación de los asuntos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

I. DERECHO PROCESAL CIVIL. a) Los Actos procesales comunes a los distintos procedimientos civiles. b) El Juicio Verbal. c) De las disposiciones generales relati-
vas a los Juicios Civiles. d) De la Jurisdicción y de la Competencia. e) Proceso Declarativo Ordinario. f) De los Recursos y Ejecución Forzosa. g) De los Procesos Espe-
ciales. h) Jurisdicción Voluntaria. i) Procesos de Ejecución
II. DERECHO MATRIMONIAL
III. DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES
IV. ARRENDAMIENTOS URBANOS Y PROPIEDAD HORIZONTAL
V. DERECHO DE DAÑOS
VI. DERECHO DE CONTRATOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas tanto investigadores como profesionales altamente
especializados, relacionados con su área de estudio, la jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional
y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE13 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Casos prácticos 20 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

2 100

Redacción de documentos de uso habitual
en la praxis judicial

10 0

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

1.0 2.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

NIVEL 2: Práctica procesal penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quienes superen esta materia podrán:

• Conocer las funciones y competencias de la Policía Judicial y del Ministerio Público y su incidencia en el ejercicio del derecho penal. • Analizar el atestado y valorar su
incidencia en el proceso.
• Comprender la necesidad de actuar en las actuaciones policiales y judiciales.
• Identificar los hechos relevantes para preservar el interés del cliente en el proceso.
• Implicar al cliente en la obtención de prueba en el proceso penal.
• Examinar la instrucción y considerar la práctica de nuevas pruebas.
• Considerar la incidencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad penal de la participación en el delito a efectos de la pena.
• Valorar los “pros” y “contras” de las distintas posibilidades de defensa.
• Conocer las técnicas de interrogatorio e informe.
• Sopesar la especial importancia del estudio previo del material probatorio, los criterios de valoración de las pruebas, incluida la declaración del inculpado, testifical y
pericial.
• Valorar la conveniencia de interposición del recurso para los intereses del cliente desde el punto de vista económico y de su situación personal en relación con la pros-
perabilidad del mismo.
• Apreciar la conveniencia de aplicar los beneficios que la ley concede a los delicuentes primarios y drogodependientes y los criterios fundamentales en los expedientes
de acumulación de condena y en la manifestación del derecho de gracia a través del Indulto. • Saber asesorar e intervenir teniendo en cuenta que su actuación estará presi-
dida siempre por el propósito de conseguir el bien superior del menor.
• Conocer los derechos de los reclusos tanto en el ámbito administrativo penitenciario, como en el control jurisdiccional. • Apreciar la conveniencia de visitar al recluso
para su adecuada asistencia jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. PROCESO PENAL - I.- El Juicio de faltas: - Procedimiento en Primera y Segunda Instancia - Los Juicios de faltas por hechos de tráfico II.- El Procedimiento abrevia-
do .- Instrucción .- Preparación del Juicio oral .- El Juicio oral .- Conclusión del proceso III.- el proceso sumario ordinario .- La denuncia. La querella .- La instrucción .-
La conclusión y el sobreseimiento .- La calificación del delito .- Celebración del Juicio Oral IV.- El Juicio Rápido .- Ámbito de aplicación .- Requisitos .- Procedimien-
to .- Especialidad referencia a la conformidad prestada ante el Juez de Instrucción en funciones de guardia V.- El Recurso de casación y revisión .- Requisitos formales.
contenido VI.- El Tribunal del Jurado .- Actuaciones previas Constitución del Jurado .- Vista oral .- El Veredicto
B. DERECHO PENAL DE FAMILIA .- Los matrimonios ilegales .- Delitos contra los Derechos y Deberes familiares .- La sustracción de menores .- Abandono de fami-
lia, menores o incapaces
C. VIOLENCIA DE GÉNERO .- Género y Violencia de Género .- Discriminación y prejuicios, roles y estereotipos .- Introducción a la perspectiva de Género y su apli-
cación en la práctica jurídica .- Asistencia integral de las víctimas de violencia de género .- La competencia .- Los distintos procedimientos penales. Recursos. Ejecución
D. DERECHO PENITENCIARIO .- Principios que lo informan .- La ejecución de penas privativas de libertad .- El sistema penitenciario español. .- Los beneficios peni-
tenciarios. Clases y procedimiento de concesión .- El procedimiento ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. Recursos
E. LA JURISDICCIÓN DE MENORES .- Presupuestos criminológicos .- Tratamiento procesal del menor infractor .- Medidas aplicables .- La responsabilidad penal del
menor .- La ejecución de las medidas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional
y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Casos prácticos 10 100

Exposición dialogada de temas 10 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

2 100

Redacción de documentos de uso habitual
en la praxis judicial

10 0

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.5 5.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.5 5.0

NIVEL 2: Práctica procesal contencioso administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

• La actividad administrativa
• Los medios de la Administración
• Aspectos generales del procedimiento administrativo
• Procedimientos administrativos especiales
• Jurisdicción contencioso-administrativa
• Solución extrajudicial de conflictos, conciliación, mediación y arbitraje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 7,5 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral
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Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.0 4.0

NIVEL 2: Práctica procesal laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo que se pretende alcanzar es que el alumno/a adquiera las habilidades, actitudes y conocimientos en Derecho Laboral, en orden al asesoramiento de empresas y trabajadores,

análisis y redacción de documentos jurídicos, dirección de procedimientos administrativos y judiciales, y en general, al correcto ejercicio de la profesión en este ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Procedimientos y medios de evitación del proceso
II. Las partes procesales
III. El juicio oral.
IV. Modalidades procesales.
V. Reclamaciones en materia salarial
VI. Los Recursos en la jurisdicción Laboral
VII. El proceso en materia de Seguridad Social
VIII. El Derecho concursal laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes de creación y de conocimiento del derecho y ello les permita
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, asumiendo así la responsabilidad de su
propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE15 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 7.5 100

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en el proceso
de elaboración guiada de trabajos

2.5 5.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.5 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elaboración y defensa del Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo correspondiente al "Trabajo fin de Máster" podrán ejercer correctamente la defensa de los intereses del cliente
en el ámbito laboral mediante la aplicación de sus conocimientos y su capacidad de resolución de problemas, a través de argumentaciones en su caso originales, incluso
en entornos nuevos, multidisciplinares o que evidencien una incompleta o limitada información, con un pertinente manejo del lenguaje jurídico y de habilidades de comu-
nicación tanto oral como escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consistirá en un dictamen, informe o la redacción de un trabajo de investigación que será entregado por el estudiante al equi-
po de tutoría para su evaluación por ésta. En los términos que fije será objeto de defensa pública por el estudiante. (tiene que ser acorde con la nor-
mativa que se va a aprobar en el siguiente Consejo de Gobierno).

La evaluación del Trabajo tendrá en cuenta el rigor en el uso de las destrezas y recursos necesarios para la exposición del tema, el carácter coheren-
te, ordenado, claro y riguroso de los razonamientos que se expresen, el manejo de las fuentes normativas, jurisprudenciales y doctrinales de interés.

La Comisión Académica del Máster asignará a cada alumno un tutor, que acordará con el alumno un tema para la elaboración del trabajo en el que se
desarrollen las competencias adquiridas por el alumno. El tema seleccionado versará sobre el contenido de cualquiera de las materias objeto de estu-
dio en el Módulo "Actuación del abogado" .El seguimiento del trabajo se realizará mediante la acción tutorial del tutor designado. Mediante este méto-
do docente se persigue que el alumno adquiera la capacidad para elaborar un trabajo original de alta calidad técnica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas tanto investigadores como profesionales altamente
especializados, relacionados con su área de estudio, la jurídica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

CG5 - Que los estudiantes dominen las técnicas que les permitan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan, tanto a públicos especializados como a los no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos

CE14 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.
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CE15 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales

CE16 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE18 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

CE20 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de dictámenes 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La fiscalidad en la práctica habitual de la abogacía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo serán capaces de:
• Demostrar un conocimiento de los principales aspectos de la tributación de un despacho de abogados en los diferentes impuestos del sistema tributario español y, en
particular, en el Impuesto sobre Sociedades, IRPF e IVA.
• Conocer los procedimientos de revisión de los actos tributarios, tanto en el ámbito administrativo como judicial.
• Conocer las cuestiones más conflictivas en el ámbito tributario.
• Identificar y aplicar las fuentes jurídicas de relevancia en las cuestiones litigiosas.
• localizar la jurisprudencia y otras fuentes de conocimiento.
• Identificar aquellas situaciones jurídicas críticas descritas con precisión y seleccionar la solución adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Fiscalidad de un despacho de abogados.
• Procedimiento de revisión de los actos tributarios: Revisión administrativa y reclamaciones económico-administrativas. • Cuestiones litigiosas de actualidad en Derecho
Financiero y Tributario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados

CE9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e
interdisciplinares

CE8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Derecho de familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan cursado esta asignatura deberán:
• Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en el Grado acerca de la institución matri-
monial y hacerlo de modo crítico.
• Conocer la institución matrimonial en la actualidad y al mismo tiempo conocer otras situaciones de convivencia que dan origen a problemas jurídicos novedosos.
• Conocer y ser capaces de solucionar los problemas de tipo intercultural que se derivan de la asunción por nuestro ordenamiento jurídico de las formas matrimoniales de
las confesiones religiosas minoritarias.
• Conocer las formas de disolución y de declaración de nulidad de matrimonios, incluidas las establecidas en la legislación canónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. La Familia. Relaciones económicas familiares. Parentesco y grupos familiares más amplios. Derecho de alimentos y relaciones hereditarias.
II. El matrimonio . El sistema matrimonial y las parejas de hecho. Celebración del matrimonio: capacidad, consentimiento y forma. Efectos del matrimo-
nio. Nulidad, separación y divorcio.

III. Matrimonio religioso. Elementos. Relevancia civil. Especial mención al proceso canónico declarativo de nulidad de matrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas
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CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Evaluación del desempeño en el proceso
de elaboración guiada de trabajos

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Contratos civiles y mercantiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo  serán capaces de ejercer correctamente la defensa de los intereses de sus clientes en el ámbito de la contrata-
ción civil y mercantil mediante la aplicación de sus conocimientos y su capacidad para resolver cuestiones jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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I. Normas específicas para la protección de consumidores y usuarios en materia contractual.
II. Contratación y comercio electrónico.
III. Contratos de colaboración
IV. Contrato de transporte.
V. Contratos en el mercado del crédito.
VI. Contratación en el sector asegurador.
VII. Contratos en conexión con el mercado de valores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE19 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción

CE15 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Casos prácticos 7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Examen de resolución de casos prácticos
(con o sin materiales, de forma oral o
escrita

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Turnos de oficios penales especiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que hayan completado con éxito el módulo serán capaces de ejercer correctamente la tarea de defensa de los intereses de las personas que recurren a los
diferentes turnos de oficio que la ley establece, y ello teniendo muy especialmente en cuenta la responsabilidad social del abogado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Integridad física y moral: Violencia de género. Política criminal. Mujer y Derecho penal. El imputado. La víctima. Las órdenes de alejamiento.
II. Derecho penitenciario. Asistencia a condenados. Los beneficios penitenciarios. Permisos de salida. Grados. La libertad condicional.
III. Derecho penal e Inmigración. Los delitos contra los derechos de ciudadanos extranjeros. Condenas a ciudadanos extranjeros. Las órdenes de expulsión.
IV. Menores. La ley penal del menor. Desarrollo. Sanciones a menores. Los menores víctimas. Jurisdicción de menores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CG7 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos adecuadamente a
situaciones diferentes o entornos poco conocidos, reflexionando de manera crítica y personal, incluyendo la toma de decisiones que
coadyuven a la resolución de problemas

CG5 - Que los estudiantes dominen las técnicas que les permitan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones
últimas que las sustentan, tanto a públicos especializados como a los no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 15 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 1.0 2.0

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.0 4.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.0 4.0

NIVEL 2: Prácticas ante conflictos matrimoniales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Ilustrar al cliente sobre el distinto alcance de las diferentes acciones posibles.
• Apreciar la conveniencia de propiciar una solución negociada al conflicto.
• Identifique, analice y prevea situaciones litigiosas del Derecho matrimonial.
• Aprenda a adoptar decisiones técnicas para su tratamiento adecuado desde la perspectiva profesional del abogado.
• Adquiera conocimientos suficientes sobre las normas del Derecho matrimonial.
• Procurar garantizar el éxito de la acción.
• Valorar la conveniencia de la ejecución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Práctica de las medidas provisionales previas, las llamadas "provisionalísimas".
II. Práctica del proceso de separación matrimonial.
III. Práctica del proceso de divorcio.
IV. Práctica de las medidas provisionales simultáneas a la petición de separación o divorcio.
V. Práctica de los procesos de separación y divorcio de mutuo acuerdo.
VI. La nulidad.
VII. Las variaciones de las medidas provisionales
VIII. Práctica de la ejecución de las resoluciones judiciales en los procesos matrimoniales.
IX.Práctica en la jurisdicción canónica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG1 - Adquirir una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en
uno o más campos de estudio del Derecho

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

CG7 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos adecuadamente a
situaciones diferentes o entornos poco conocidos, reflexionando de manera crítica y personal, incluyendo la toma de decisiones que
coadyuven a la resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados

CE17 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición dialogada de temas 10 100

Simulación de juicios 5 100

Redacción de documentos de uso habitual
en la praxis judicial

7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral

Resolución de casos prácticos

Análisis y comentarios de jurisprudencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño en la
exposición oral y escrita de trabajos

2.5 5.0

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

2.5 5.0

NIVEL 2: Sistemas alternativos de resolución de conflictos. Mediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer las técnicas de negociación y de resolución alternativas de conflicto.
• Desarrollar las competencias técnicas necesarias para aplicar sus conocimientos como mediadores
• Incorporar las habilidades adecuadas para elaborar el registro personal suficiente, que les facilite el lugar de imparcialidad, necesario para el ejercicio de su profesión.
• Apreciar la conveniencia de propiciar una solución negociada al conflicto.
• Valorar la conveniencia de utilizar documentos públicos o privados en función del asunto
• La aplicación de la mediación en los diversos procesos y órdenes jurisdiccionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Los sistemas alternativos de resolución de conflictos. El Abogado en el proceso de Mediación. Técnicas del proceso de Mediación.
II. La mediación y sus recursos como alternativa válida a los diversos procesos. La Mediación en el ámbito Civil y Mercantil.
III. Mediación Intrajudicial. Derivación judicial a Mediación. Protocolo de actuación judicial. Protocolo de actuación del Servicio de Mediación. Función del Abogado
durante el proceso de Mediación intrajudicial. Diferencia entre la labor del Abogado y la del Mediador.
IV. Explicación del método, marco de trabajo, reglas y objetivos
V. El mediador. Perfil psicosocial y académico profesional, rol y función.
VI. Conocer los procedimientos de intervención ante los interlocutores sociales: comisiones negociadoras o paritarias, inspección de trabajo, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento
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CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Casos prácticos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo que se pretende alcanzar es que el alumnado bajo la tutoría de un abogado en ejercicio y de un despacho profesional desarrolle las tareas de colaboración
en el ejercicio de la abogacía, así como la asistencia a juicios y cuantas tareas le encomienden, siempre en concurrencia con los módulos I y II. El artículo 14.2 del RD
775/2011, establece expresamente que el Programa de Prácticas del Máster de Acceso a la Abogacía debe tener, entre otros los siguientes objetivos:
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador de los tribunales.
A esto añaden los artículos 15 y 16 de esa disposición una serie de requisitos para los lugares donde pueden ser realizadas dichas prácticas externas. En concreto:
Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abo-
gados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas.. Siempre que
las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la procura una parte de ellas podrá ser también desarrollada en establecimientos policiales, centros pe-
nitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general entidades que desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley
6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la autoridad nacional o autonómica competente.
Y por otra parte, respecto de las tutorías que se fijen en este periodo de prácticas externas, se fijan una serie de requisitos para las personas que pueden ser tutores/as. Así
“1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años. 2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las acti-
vidades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y para el
mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 3. En el desarrollo de sus
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funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así como la responsabilidad disciplinaria contempladas en
los respectivos estatutos generales de la abogacía y la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente las
obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que éste corresponda.”
Todas estas disposiciones han sido tenidas en cuenta al configurar este módulo y serán tenidas en cuenta al momento de llevarlo a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Deontología Profesional, responsabilidades en el ejercicio de actividades profesionales
II. Asistencia Jurídica Gratuita
III. Organización colegial
IV. Práctica Procesal Civil
V. Práctica Procesal Penal
VI. Práctica Contencioso-Administrativo V
II. Práctica Procesal Laboral
VIII. Mutualidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas se realizarán, en mayor medida, en los despachos de los abogados que impartan docencia en el Máster. No obstante, la Facultad de Derecho de la
Universidad de Huelva tiene firmado Convenios tanto con la Audiencia Territorial como con la Fiscalía y mantiene buenas relaciones con otras instituciones y agentes ju-
rídicos (notarios, registradores, etc.) que habitualmente colaboran en el practicum y actividades complementarias de los alumnos de la Facultad. Estas relaciones previas
servirán de vehículo conductor a los alumnos del Máster que les permitirá realizar visitas, participar en seminarios y otras efectuar diversas actividades en el ámbito de la
práctica jurídica. De hecho entre las actividades previstas en algunas materias hay programadas visitas a algunas instituciones donde los alumnos serán recibidos y atendi-
dos por los responsables de las mismas. La evaluación de de las prácticas externas corresponderá al tutor asignado a cada uno de los alumnos, quien recogerá evidencias
de las diversas actividades realizadas por cada alumno para así después evaluarle usando el formulario que se les distribuirá a tal efecto y en el que forma sencilla expre-
sará su opinión sobre la calidad del trabajo realizado por su tutelado así como sobre las competencias en las que destaca y los puntos débiles detectados en su formación
o en sus habilidades, calificándolas de 0 a 5, siendo el 5 la puntuación óptima. El número máximo de alumnos por tutor es de tres. El alumno podrá presentar reclamación
o solicitud de sustitución de tutor a la Comisión Académica del Máster, mediante escrito presentado en el Decanato de la Facultad de Derecho. Las prácticas externas ten-
drán una duración total de 300 horas y a un ritmo de 25 horas semanales los alumnos las realizarían en un periodo tres meses. Todos los abogados que imparten docencia
en el Máster, seleccionados por la Comisión Académica, deben acreditar un ejercicio profesional de al menos cinco años. Los tutores serán designados igualmente por la
Comisión Académica de entre ellos. El Colegio de Abogados de Huelva aporta certificación oficial de los cinco años de ejercicio profesional de todos los profesionales
seleccionados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de evaluar, mediante la selección de la teoría científica adecuada y la metodología jurídica,
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes de creación y de conocimiento del derecho y ello les permita
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, asumiendo así la responsabilidad de su
propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

CG7 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos adecuadamente a
situaciones diferentes o entornos poco conocidos, reflexionando de manera crítica y personal, incluyendo la toma de decisiones que
coadyuven a la resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados

CE6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional

CE7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional
y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico
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CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e
interdisciplinares

CE18 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación

CE20 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas tuteladas 200 100

Visitas a Instituciones (Audiencia
territorial, Centro Penitenciario,
Registro...)

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante sistemas
combinados, en particular evaluación
mediante recopilación de diferentes tipos
de evidencias de aprendizaje portafolios

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

30.0 100.0 30.0

Universidad de Huelva Profesor Titular 37.0 100.0 37.0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.0 100.0 10.0

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

10.0 100.0 10.0

Universidad de Huelva Profesor
Colaborador

3.0 100.0 3.0

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 90

CODIGO TASA VALOR %

1 De rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento de la Universidad de Huelva para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje.

El RD 861/2010, de 2 de julio, señala que este procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del alumnado debe ser expresa-
do en términos de asunción de las competencias expresadas “en el apartado 3 de este anexo” respecto de los másteres, y que no son otras que las si-
guientes:
· Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de

investigación.
· Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de con-

textos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de estudio.
· Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta

o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
· Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de

un modo claro y sin ambigüedades.
· Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-

tónomo.  

Estas competencias, así como las específicas y generales del artículo 10 del RD 775/2011, de 3 de junio, serán reflejadas en las correspondientes fi-
chas de cada una de las materias y asignaturas que componen el plan de estudios del máster de acceso a la abogacía, a los efectos de los resultados
de aprendizaje que pueden ser obtenidos con el estudio, desarrollo y aprobación de las mencionadas materias, así como la correcta asunción de com-
petencias por parte del alumnado. (Vid. Apartado 5). Serán evaluadas usando los métodos señalados. Se propone que los alumnos cuenten con un in-
forme personal sobre el grado que han llegado a demostrar en cada una de las competencias que se señalan, elaborado por los profesores tutores. No
hay que olvidar de un lado la importancia del largo periodo de prácticas tutorizadas previsto y de otro la probable introducción de un examen de acceso
a la abogacía que realizarían la mayor parte de los alumnos graduados en el máster. De cara a este último se hace necesario que ellos estén informa-
dos realmente de los progresos que han alcanzado y si resultan adecuados para afrontar el examen. Los resultados globales de estos informes serán
analizados por la Comisión académica y por la de Garantía de calidad del título.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/verifica/documentos/sgc_master_abogacia.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La implantación del Máster de Accesoa a la abogacía no lleva aparejada ningún tipo de adaptación de otro título universitario que se estuviera impar-
tiendo en la Facultad de Derecho. Se crea ex novo y especialmente adaptado para los alumnos que han concluido estudios de grado y a aquellos li-
cenciados que quieren especializarse en el ejercicio profesional de la abogacía.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31832782T Aurora María LOPEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho - Avenida
Tres de Marzo s/n

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fder.uhu.es 618753719 959219648 Decana de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
Huelva

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29768951M Francisco José Martínez López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Doctor Cantero Cuadrado, 5 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uhu.es 959218001 959218080 rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31832782T Aurora María LOPEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho - Avenida
Tres de Marzo s/n

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fder.uhu.es 618753719 959219648 Decana de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
Huelva
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :CONTESTACION Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.pdf

HASH SHA1 :UZuIalOWOMopXUQZ6vosZbi+EoA=

Código CSV :103638873148208226702304
Ver Fichero: CONTESTACION Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de información previos a la matriculación.pdf

HASH SHA1 :gJqxUnDdnTqaLq6SW/0EXHv42SU=

Código CSV :103638886902440111576115
Ver Fichero: Sistemas de información previos a la matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Estructura del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :Y9CXrhjAuCfn+VRim2HSq19OCHA=

Código CSV :103638893201121796769967
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se cuenta con comenzar en el curso 2013/14. En ese momento contaremos con la 


primera promoción de alumnos de grado en Derecho que necesitan  completar su 


formación especialmente si quieren ejercer la profesión de abogado. 


Se propone pues una implantación sucesiva del modo que sigue y teniendo en 


cuenta que en el tercer semestre los alumnos tienen ubicadas tanto las prácticas 


como la realización y defensa del trabajo fin de máster de modo que los docentes 


durante ese periodo no tendrían que compaginar docencia para dos promociones : 


Primera promoción del Máster de la abogacía UHU 


Primer semestre: Septiembre 2013-Febrero 2014 


Segundo semestre: Marzo 2014-Julio 2014 


Tercer semestre: Septiembre 2014-Febrero 2015. 


SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD- En marzo de 2015 Análisis de los 


índices de satisfacción con la formación recibida de los alumnos de la primera 


promoción 


Segunda promoción del Máster de la abogacía UHU 


Primer semestre: Septiembre 2014-Febrero 2015 


Segundo semestre: Marzo 2015- Julio 2015 


Tercer semestre: Septiembre 2015-febero 2016  


SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD. En marzo de 2016. Análisis de los 


índices de inserción laboral de los egresados de la primera promoción y de los 


índices de satisfacción con la formación recibida de la segunda. Primer análisis de 


satisfacción global con el título de Máster. 


De ser positivo seguirían en la misma tónica siguientes promociones 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA.  


5.1. Estructura de las enseñanzas.  


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


MATERIA  CRÉDITOS 


Deontología, gestión de despacho 6 


Jurisdicción civil 16 


Jurisdicción penal 7 


Jurisdicción contencios-administrativa 8 


Jurisdicción laboral 7 


Jurisdicción constitucional e internacional 4 


Optatividad De 6 a 18 


Trabajo fin de máster  6 


Prácticas 30 


TOTAL 90 


Distribución por tipo de Asignatura y créditos 


Asignaturas obligatorias 48 


Asignaturas optativas 6 


Trabajo fin de máster 6 


Prácticas externas 30 


TOTAL 90 


 


5.- PNIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS Máster Universitario en Abogacía 5 


5.2. Estructura del Plan de Estudios.  


La obtención del Título del Máster Universitario de Acceso a la Abogacía por la 


Universidad de Huelva requiere la superación por el estudiante de 90 créditos ECTS en 


los términos del plan de estudios señalados en la tabla anterior y que son: 48 de dichos 


créditos se obtienen cursando 12 asignaturas de carácter obligatorio correspondientes a 


6 materias agrupadas en los módulos I y II; 6 créditos eligiendo 2 de las 6 asignaturas 


optativas (agrupadas en el IV módulo que se corresponde con la optatividad); 6 créditos 
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mediante la realización del trabajo de fin de máster (módulo III); y, finalmente, se 


obtendrán 30 créditos tras realización de las prácticas externas (módulo V) 
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MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CRÉDITOS 


Módulo I.  Marco Jurídico 


Colegial  


1.- Deontología profesional, responsabilidades por ejercicio de actividad profesional, entorno 


organizativo colegial y marco jurídico del ejercicio de la profesión  


3   


2.- Asistencia jurídica gratuita 3  


Módulo II Actuación del 


Abogado 


Jurisdicción Civil  


 


 


 


 


 


D. Civil y Privado 5 


D. Mercantil 4 


D. Procesal  4 


Práctica Procesal Civil 3 


Jurisdicción Penal D. Penal 4 


Práctica Procesal Penal 3 


Jurisdicción Contencioso-Administrativa D. Administrativo Contencioso 5 


Práctica Contencioso Administrativo 3 


Jurisdicción Laboral  D. Social 4 


Práctica Procesal Laboral  3 
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Jurisdicción Constitucional e Internacional   4 


Módulo III Trabajo Fin de 


Máster  


 6 


Módulo 


IV 


Optativas  Se ofertan 6 asignaturas de 3 créditos cada una (4 de la Facultad y 2 del Colegio de Abogados), el 


alumnado solo debe cursar 6 créditos  


6 


Módulo V Prácticas 


Externas  


 30 


TOTAL    90 
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.- La Docencia presentada en la tabla anterior se distribuye de la siguiente forma. El 


primer semestre del plan se dedicará al tratamiento y estudio de las materias 


correspondientes a Jurisdicción Civil (16 ECTS), Jurisdicción Penal (7 ECTS) y 


Jurisdicción Contenciosa-Administrativa (8 ECTS). 


 


.- En el segundo semestre del plan se impartirá la docencia correspondiente a las 


materias encuadradas dentro de la Jurisdicción Laboral (7 ECTS), Jurisdicción 


constitucional e internacional y la optatividad (6 ECTS). También durante este semestre 


se impartirá la docencia correspondiente al Módulo I Marco jurídico colegial que 


comprende las materias Deontología profesional, responsabilidad, gestión de despacho, 


entorno organizativo y marco jurídico del ejercicio de la profesión (6 ECTS). Por 


último, se encuadran en este semestre el Trabajo Fin de Máster.  


 


.- Los créditos que debe obtener el alumno a través de la realización de asignaturas 


optativas son 6 créditos ECTS, que se materializan a través de la elección de dos 


asignaturas optativas de 3 créditos cada una. El plan de estudios oferta un total de 6 


asignaturas optativas: 4 son impartidas por profesores universitarios y las dos restantes 


por profesionales de la abogacía. Las asignaturas optativas facilitan a los estudiantes 


orientar sus estudios jurídicos del modo más acorde con sus preferencias, cualidades y 


expectativas, seleccionando los sectores del ordenamiento en los que han de 


profundizar. 


 


.- El último semestre del plan de estudios corresponde a la realización de las prácticas 


externas (30 ECTS) en despachos profesionales y en otras eventuales instituciones 


colaboradoras con la impartición del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por 


la Universidad de Huelva. También se establece la posibilidad de que estas prácticas se 


desarrollen a lo largo del segundo semestre y de forma compatible con la docencia de 


dicho periodo. Mediante las prácticas se busca la consolidación de estudios previos.  


 


5.3. Coordinadores docentes 
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Los mecanismos de coordinación docente del Máster son los órganos de gestión del 


título: dirección, coordinación y, especialmente, la Comisión Académica del Máster 


(Vid. Cláusula segunda del Convenio de Colaboración entre ICA y Universidad de 


Huelva). A éstos se añade la Comisión de Coordinación Didáctica de la Facultad de 


Derecho, regulada en el artículo 25 del Reglamento de Régimen Interno de la Facultad 


de Derecho de la Universidad de Huelva.   


 


5.4. Duración de los estudios y carga de trabajo del alumnado. 


La programación anteriormente expuesta se desarrollará, con carácter general,  durante 


un periodo de año y medio, considerando que cada año académico consta de 40 semanas 


(de septiembre a julio). Cada año académico se divide, a su vez, en dos <<semestres>>, 


si bien la docencia efectiva se impartirá en dos cuatrimestres de 15 semanas cada uno.   


A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo  corresponde a 25 horas de trabajo  


del estudiante, de las cuales un 30% (7,5 horas) serán horas lectivas de docencia 


presencial, entendida ésta como actividades que requieren la intervención conjunta de 


docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, etc.). De este modo un 


curso académico equivale a 1500 horas de trabajo para cada estudiante. 


 


5.5. Atribución de competencias y resultados de aprendizaje a las materias del plan 


de estudios  


El plan de estudios para la obtención del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


por la Universidad de Huelva ha sido estructurado para que los estudiantes puedan 


adquirir la totalidad de las competencias que constituyen su objetivo y para que las 


adquieran de modo progresivo, considerando tanto la complejidad intrínseca de las 


propias competencias a adquirir como el progresivo incremento de su madurez 


académica. 


Para ello, se ha procedido a asignar la adquisición de las diversas competencias a las 


materias que integran el plan de estudios considerando no sólo sus peculiaridades 


disciplinares sino también el momento temporal del plan de estudios en que se 


imparten. De este modo, por ejemplo, competencias instrumentales necesarias para el 
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desempeño eficaz de las tareas profesionales son trabajadas desde el primer semestre, en 


tanto que competencias cuya adquisición requiere la inserción del estudiante en un 


entorno profesional se han pospuesto al último semestre del plan de estudios, en 


concreto, el módulo de prácticas, cuando el estudiante tiene la madurez y formación 


suficiente para afrontar provechosamente la complejidad del mundo jurídico en un 


contexto profesional.  


Se ha buscado, en resumen, una equidistancia entre la pretensión de trabajar en cada 


materia todas las competencias que en abstracto pudieran resultar pertinentes a  la 


misma con la búsqueda de una adecuada progresión en la adquisición del conjunto de 


competencias, tomado el plan de estudios en su conjunto, garantizando, en todo caso, 


que todas las competencias son explícitamente trabajadas y evaluadas. 
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Otros recursos humanos disponibles. 
 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de 
Derecho presta sus servicios entre: 
 
La Secretaría del Centro, de la que forman parte de ella un Responsable de 
Unidad grupo A2/C1 nivel 23, encargado/da de la coordinación de la gestión 
académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de personal, y de 
infraestructuras y espacios, el Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, 
especializado en materias de gestión académica y alumnos y de dos Puestos 
Bases  del grupo C1/C2 y nivel 17, cuyos conocimientos relacionados con su 
trabajo, atienden las demandas de sus usuarios/as.  


 
Departamentos,  existen  tres en el Centro y son  atendidos por tres Puestos 
Singularizados del grupo C1/C2 nivel 18, de los que uno de ellos está ocupado 
por un interino. Su gestión administrativa está relacionada con la organización y 
desarrollo de la docencia de las áreas de conocimientos correspondientes, las 
vinculadas con la investigación, los estudios de doctorado… todo ello con la 
coordinación y supervisión del Director y Secretario del Departamento. 


 
Sala de Lectura, a la que pertenecen dos Técnicos Especialistas en Biblioteca  
del grupo III ( Personal Laboral), cuya misión es facilitar el acceso y difusión de 
los recursos de información, la atención  y préstamo de manuales en horario de 
08:00 a 15:00 y de 14:30 a 21:15h. 
 
Aula de Informática, en la que un Operador Especialista en Informática del 
grupo C1 nivel 20, pone a disposición  los recursos de este aula dando apoyo 
al estudio, la docencia, la investigación, la gestión y la difusión de la 
información. 
 
Por último se encuentra el personal de Conserjería, cubierto por cuatro 
Técnicos Auxiliares del Grupo III (Personal Laboral), en horario de mañana  y 
tarde (08:00 a 15:00 y de 14:30 a 21:30 respectivamente), realizando en 
primera línea de actuación la atención al público, además de prestar apoyo a la 
docencia, investigación, administración y la revisión en materia de 
infraestructura del edificio. 


 
Todos ellos con un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus 
actuaciones de modo particular al servicio y atención de los miembros de la 
Comunidad Universitaria (Personal Docente e Investigador, Alumnos y 
Personal de Administración y Servicios), y con carácter general a los miembros 
de la sociedad a la que la Universidad se oriente y destina sus servicios, dentro 
de su jornada laboral a tiempo completo. 


 
Entre sus pautas de trabajo está la participación, coordinación con otros 
servicios, la mejora a través del aprendizaje y del mantenimiento de una actitud 
innovadora y emprendedora  a fin de constituirse en un servicio de excelencia y 
facilitar la integración en el espacio europeo de educación superior (EEES). 
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Este apartado ha sido modificado tras el “Informe provisional de evaluación” recibido 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado universitario disponible por categorías para impartir docencia en 


el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva. 


 DOCTOR TOTAL 


NO SI 


Catedráticos de Universidad  9 9 


Prof. titular de Universidad  12 12 


Prof.  titular de escuela Universitaria  2 2 


Contratado doctor  4 4 


Ayudante Dr.  1 1 


Colaborador  2 2 


    


    


Total   30 


 


6.2. Profesorado universitario disponible por área para impartir docencia en el 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva. 


a) Departamento Anton Menger: 


área de Derecho Civil: 


 Dr. Manuel Jesús Díaz Gómez TU (6 trienios, 1 sexenio) 


 Dra. Elena López Barba Profa. Contratada (5 trienios) 


área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 


 Dr. Juan Gorelli Hernández CU (7 trienios, 3 sexenios) 


 Dr. Sebastián de Soto Rioja CU (7 trienios, 2 sexenios) 


 Dr. José Luis Lázaro Sánchez TU (6 trienios) 


 Dra. Mª. Luisa Pérez Guerrero TU (5 trienios) 


 Dra. Emilia Castellano Burguillo Profa.Contratada (4 trienios) 


área de Derecho Internacional Privado: 


 Dra. Hilda Aguilar Grieder  TU (4 trienios, 2 sexenios) 


b) Departamento de Derecho Público: 


área de Derecho Administrativo: 


 Dra. Mª. Carmen Núñez Lozano CU (8 trienios, 2 sexenios) 
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 Dra. Manuela Mora Ruiz TU (4 trienios)   


 Dra. Rosario Leñero Bohórquez Profa. Ayudante (3 trienios) 


área de Derecho Constitucional: 


 Dra. Nieves Saldaña Díaz TU (6 trienios) 


 Dr. Fernando Pérez Domínguez Prof. Ayudante (2 trienios) 


área de Derecho Financiero y Tributario: 


 Dr. Salvador Ramírez Gómez CU (9 trienios, 2 sexenios) 


 Dr. Antonio José Sánchez Pino CU (8 trienios, 3 sexenios) 


 Dr. Luis Malvárez Pascual CU (5 trienios, 2 sexenios) 


 Dr. Pablo Martínez Gálvez TU (6 trienios) 


área de Derecho Internacional Público: 


 Dra. Rosa Giles Carnero TU (4 trienios, 1 sexenio) 


 Dra. Nuria Arenas Hidalgo TU (5 trienios) 


           Dra. Rosario Domínguez Mates 


c) Departamento Theodor Mommsen: 


área de Derecho Eclesiástico del Estado: 


 Dr. Jesús Bogarín Díaz TU (8 trienios, 1 sexenio) 


 Dra. Aurora Mª. López Medina TU (8 trienios) 


área de Derecho Mercantil: 


 Dr. Francisco José León Sanz CU (8 trienios, 3 sexenios) 


 Dra. Sonia Rodríguez Sánchez  TU (5 trienios, 1 sexenio) 


 Dr. Óscar López García Prof. Colaborador (4 trienios) 


 Dr. Manuel Ricardo Torres Muñoz TEU (6 trienios) 


área de Derecho Penal:  


 Dr. Miguel Ángel Núñez Paz TU (4 trienios, 2 sexenios) 


 Dr. Enrique Anarte Borrallo TEU (8 trienios) 


           Dr. Juan Carlos Ferre Olive, CU (8 trienios y 3 sexenio) 


área de Derecho Procesal:  


 Dr. Manuel Gómez del Castillo CU  


  


 


 


6.2. Profesionales que imparte docencia en el Máster Universitario en Accesoa a la 


Abogacía por la Universidad de Huelva  


El Convenio de colaboración Académica entre la Universidad de Huelva y el Ilustre 


Colegio de Abogados de Huelva prevé, como garantía de transparencia, que los letrados 


que vayan a impartir docencia en el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por 


la Universidad de Huelva sean seleccionados por la Comisión Académica del Máster, 


constituida por miembros del claustro de profesores de la Facultad de Derecho y 


miembros designados por el propio Colegio de Abogados.  A tal efecto se abrió un 


plazo para que los colegiados que estuviesen en condiciones de impartir clase en el 


máster presentaran sus solicitudes. 


 


cs
v:


 1
03


63
89


06
96


37
02


70
08


98
26


3







Tras un proceso de análisis de las solicitudes presentadas por los letrados y letradas 


adscritos a Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, se han seleccionada las personas 


que se indican a continuación:   


Nombre y Apellidos  Experiencia profesional y especialidad  


1. María R. Padilla 


Bolaños  


Colegiada ejerciente desde 1991, especialista en 


Derecho privado, con acreditada experiencia docente 


2. Luciano José 


González Infante 


Abogado en ejercicio desde 1989, especializado en 


asesoramiento jurídico a empresas. 


3. Rafael Ortiz García Abogado en ejercicio desde 1982, especialista en 


Derecho urbanístico y procedimientos contenciosos 


4. Antonio J. Moro 


Hernández 


Abogado desde 1992, especialista en Derecho Público, 


en particular derecho urbanístico y contratación pública 


5. José Augusto de Vega 


Jiménez 


Ejerciente desde 1993, especialista en Derecho 


contencioso-administrativo 


6. Eloy Romero Martín Ejerce desde 1984, especialista en materia laboral y de 


seguridad social. 


7. Carmen Torrecillas 


Merino 


Ejerciente desde 1994, especialista en Derecho laboral y 


de la Seguridad social 


8. Ramiro Guinea 


Segura 


Ejerciente desde 1991, con experiencia docente y 


especializado en violencia de género y otras cuestiones 


relativas al derecho de familia 


9. José Luis Barrios 


García 


Ejerciente desde 1980, experiencia en temas de familia 


y también en urbanismo y medio ambiente 


10. Ricardo Faraco 


Quintero 


Ejerciente desde 1981, especialista en Derecho de 


familia 


11. Antonio Revuelta 


Martín 


Ejerciente desde 1989 y especializado en Derecho Penal 


12. Manuel  Domínguez 


Salcedo 


Ejerciente desde 1979, es especialista en Derecho Penal 


13. Juan Antonio 


Rodriguez Zayas 


Ejerciente desde 1980, está especializado en Derecho 


Penal 


14. Miguel Macías 


Gómez 


Ejerce desde 1985, especialista en derecho privado, 


civil y mercantil. 


15. Isabel Leñero 


Cruzado 


Ejerciente desde 1993, especialista en  Derecho privado 


con experiencia acreditada en esta materia en el ámbito 


internacional 


16. Alberto López García Ejerce desde 1981, especialista en Derecho privado 


17. Miguel A. González 


Infante 


Ejerce desde 1991, especialista en Derecho Mercantil 


con experiencia profesional en el ámbito bancario y con 


dominio del inglés 


18. Fco. Javier Castizo 


Pichardo 


Ejerce desde 1989, especialista en Derecho Mercantil 


19. Socorro López 


Ferraro 


Ejerce desde 1989, especialista en el ámbito privado y 


experiencia en el turno de oficio 


20. Cecilia García de la 


Corte 


Ejerce desde 1992, es especialista en el ámbito privado 


y experiencia en el turno de oficio 
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A la vista de los dos listados que anteceden y en relación con el profesorado disponible 


para la impartición del máster de abogacía, se cumplen las exigencias del art.13 del RD. 


775/2011 de 3 de junio, en tanto se contempla una composición equilibrada entre 


abogados y profesores universitarios de forma que en conjunto cada uno de estos 


colectivos no supera el 60 % ni es inferior al 40 %. Además los abogados que integran 


el personal docente del Master han ejercido la profesión durante más de cinco años y 


todo los profesores universitarios tienen una relación contractual estable con la 


Universidad. 


El número total garantiza una buena atención para los cuarenta estudiantes que se 


prevén en el primer año y los cincuenta que podríamos ofertar en el segundo como 


queda explicado en la Memoria. Los veinte letrados que serán docentes se han 


comprometido a acoger a dos o tres de los alumnos para que realicen prácticas en su 


despacho y bajo su tutela, por consiguiente se dispone de un mínimo de cuarenta plazas 


para realizar prácticas y un máximo de sesenta. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


.-Conforme a lo establecido en el Anexo I, punto 7 del Real Decreto 861/2010, de 2 de 


julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales deben indicarse los medios materiales y servicios 


disponibles (espacios, instalaciones, equipamiento científico, técnico o artístico, 


biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc), para la impartición del título en 


cuestión. De manera que pueda comprobarse que son adecuados para garantizar la 


adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 


observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. En base a esta 


referencia presentamos los siguientes datos de la Facultad de Derecho y de la propia 


Universidad de Huelva. 
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7.1. Justificación*  


EDIFICIO FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA  


Espacio Planta M2 Ocupación RRHH Dotación  


Conserjería Baja 22,12 4 


Tec. Aux. 


Conserjería.-Grupo 


IV 


2 Videoproyectores, 1 Armario Retroproyector, 2 


Retroproyectores, 2 PC portátiles 


Almacén Baja 11,11       


Secretaría Centro Baja   3 


2 


Puestos.Base(Niv.1


7C1/C2) - 


1J.Negociado(Niv.2


0 C1) 


2 Archivos, 1 Fotocopiadora, 1 Fax, 4 Ordenadores, 4 


Impresoras 


Despacho 


Administradora Baja   1 


 Responsable 


Unidad (Niv.23 


A2/C1)   
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Despacho Secretaria 


Decano Baja       1 Fotocopiadora, 1  Ordenador, 1 Impresora 


Despacho 


Vicedecanos Baja         


Despacho Decano Baja       1 Ordenador, 1 Impresora 


Sala Reuniones 


Decanato Baja 29,21 13     


Delegación 


Alumnos Baja       2 Ordenadores, 1 Impresora 


Sala Reuniones 


Alumnos Baja 59,14 21     


Seminario 


Criminología Baja 60,53 18   


Estanterías Libros, 1 Pizarra Móvil, 1 Pantalla Manual, 1 


Armario Audiovisuales. 1 Mesa tecnológica 


Seminario 1 (Aula 


Aranzadi) Baja 119,03 27   


14 ordenadores, 1 Impresora, 1 Videoproductor, 1 Pantalla 


Manual 
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Seminario 2 Baja 59,35 32   


1 Pantalla Proyector. Manual, 1 pizarra Móvil, 1 Armario 


Audiovisuales. 1 Mesa tecnológica. 


Seminario 3 Baja 59,35 39   


1 pantalla Proyector. Manual, 1 Armario Retroproyector, 1 


Pizarra Móvil. 1 Mesa tecnológica 


Seminario 4 Baja 59,82 43   


1 Pantalla Proyector. Manual, 1 Armario Retroproyector, 1 


Pizarra Móvil, 1 Video reproductor. 1 Mesa tecnológica 


Seminario 5 Baja 119,57     


1 Pantalla Proyector. Manual, 1 Armario Retroproyector, 1 


Pizarra Móvil, 1 Video reproductor. 1 Mesa tecnológica 


Salón de Actos Baja 285,72 270   


1 Videoreproductor.,1 Pantalla Proyector. Motorizada, 2 


Arm. Audiov., 2 Amplificador. Sonido, 1 Recp. 


Inalámbrico Micróf., Micrófonos Solapa-Mesa, 1 


Mezclador-Ecualizador., 1 DVD, 1 Video, 1 Armario 


Retroproyector 


Sala Proyec. (Salón 


de Actos) Baja 20,46       


Sala de Juntas Baja 77,66 44   Mesa de actos.  
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Sala de Profesores Baja 59,35 15   2 armarios y 2 mesas de trabajo 


Sala de Becarios Baja 60,53 5   3 armarios, 2 mesas de trabajo 


Salón de Grados Baja 175,11 110   1 Pantalla Proyector. Motorizada, 1 Pizarra Móvil 


Cabina Proyec. 


Salón Grados Baja 15,09     


1 VideoReproductor., Armarios Audiov., 2 Amplificador. 


Sonido., 2 Receptor. Inalámbrico. Micróf., Micrófono 


Solapa-Mesa, 1 Mezclador sonido-Ecualizz., 1 DVD, 1 


Video, 1 Armario Retroproyector. 


Sala de Lectura 


(biblioteca) Baja 298,04 140   4 Ordenadores, 2 Impresoras, 1 Fotocopiadora 


Despacho P. 


Laboral Biblioteca Baja 44,46 2 


Tec. Especialistas - 


Grupo III Deposito Libros Nº Fondos Bibliográficos 


Aseos (3) Baja 117,96       


Cafetería Baja 128,18       


Dpto. Anton 


Menger Primera 242,84 14     
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Dpto. Derecho 


Público Primera 304,09 19     


Dpto. Theodor 


Mommsen Primera 314,21 19     


Dpto. Economía. 


Gral y Estadística Primera 36,65 2     


Secretaría Común 


Dptos. Primera   3 


2 P. Singularizado 


Dpto. Niv. 18 


C1/C2 -                                                                 


1 P. Singularizado 


Dpto. Niv. 18 


C1/C2 (Interino) 3 Fotocopiadoras, 3 Faxes, 3 Ordenadores, 3 Impresoras 


Archivo Común 


Dptos. Primera 10,5       


Aula Doctorado (5 


Aulas) Primera 205,41     


5 Pantallas Proyector. Manual, 5 Armarios Audiovisuales, 5 


Pizarras móviles 


cs
v:


 1
03


63
89


11
89


52
60


03
43


70
32


4







Aseos (8) Primera 39,14       


      


Total m2 Construidos: 5.415,77     


Total m2 Útiles:            4.862,49     


 


AULARIO GALILEO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA  


Espacio Planta M2 Ocupación Dotación  


Sala de 


Lectura (3) Baja 326,26 162 


  


2 Mesas ordenador y TFT, 9 Mesas profesor, 10 Videoproyectores, 9 Pantallas 


Manuales, 9 Armarios Audiovisuales, 


Aulas (3) Baja 376,71 270   


8 Amplificadores de sonido, 20 Receptores inalámbricos, 10 Micrófonos Solapa, 


10 Micrófonos Inalámbrico,  


  


Aulas (2) Primera 249,61 192 


Aulas (5) Segunda 656,61 498 
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10 Micrófonos Cable, 16 Armarios Proyec., 10 Retroproyectores, 10 Pizarras, 49 


Mesas Múltiples  


  


  


 


Total m2 Construidos: 


6.265,54 


Total m2 Útiles:            


5.529,91 


 


AULAS INFORMÁTICA PEREZ QUINTERO. UNIVERSIDAD DE HUELVA 


Espacio Planta M2 Ocupación Dotación  


Aulas (5) Baja 290 29 x Aula 


  


29 Ordenadores x Aula (En periodo de Matrícula, 1 Impresora x Aula) 
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Conserjería Baja 17,23 5 


  


1 Ordenador 


Aseos (2)+ 1 Aseo 


Minusválido Baja 23,09   


  


  


Aulas (5) Primera 290 29 x Aula 


  


29 Ordenadores 


Conserjería Primera 8,7 2 


  


1 Ordenador 


Aseos (2) Primera 16,6   


  


  


      


Total m2 Construidos: 1.296,28    


Total m2 Útiles:            1.050,68    
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.- Además de los datos ofrecidos en las tablas anteriores, debemos indicar que en todo el 


campus de la Universidad de Huelva, existe conexión wifi a Internet. La práctica 


totalidad del profesorado dispone de ordenadores portátiles para el desempeño de sus 


funciones. 


 


.- Junto con la sala de lectura del centro, dotada fundamentalmente con los manuales y 


monografías recomendados por los profesores/as (aproximadamente 1080 volúmenes), 


el alumnado tiene a su disposición la Biblioteca de la UHU con la siguiente dotación: 


Superficie: 4.396,52 m. 


Puestos de lectura: 338. 


79 puestos de lectura informatizados. 


Servicio de préstamo de portátiles: 40 ordenadores. 


18 lectores y reproductores diversos. 


7 servidores. 


2 aparatos de proyección. 


 


.- Los fondos bibliográficos, según datos de 31 de diciembre de 2012 son: 


Monografías   237.804 volúmenes 


Publicaciones periódicas 4.798 


Recursos electrónicos:  


- Monografías  186.858 


- Publicaciones per. 15.063 


- Bases de datos 87 
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.-La colección de recursos electrónicos está formada por las principales plataformas de 


información en las distintas áreas de conocimiento de los estudios que se imparten en la 


Universidad, pudiendo destacar las siguientes como áreas de interés para los futuros/as 


alumnos/as del Máster de acceso a la Abogacía: 


 


a) Multidisciplinares: Academic Search, Blackwell Synergy, CSIC, E-libro, Emerald, 


ISI Web of Knowledge, ISSN, NTIS, OvidSP, Proquest, ScienceDirect, Scopus, 


SpringerLink, SwetsWise, Wiley Interscience, e-books de Springer, e-books de 


Elsevier, e-books de Oxford, Safari. 


 


b) Temáticas: 


- Economía y Empresa: Abi Inform, Accounting & Tax, Banking Information 


Source, Econlit… 


- Ciencias sociales: PILOTS, Social Work Abstracts Plus, Sociological 


Abstracts,  


- Derecho: Weslaw, Lexis Nexis, Vlex, Tirant on Line, Iustel, Nautis Fiscal-


Contable, Strafrecht Plus 


- Humanidades: Analecta Hymnica, Bibliografía de la Literatura Española, 


EEBO, Francis, Historical Abstracts, Literature Online, MLA Bibliography, 


Patrología Latina, Periodicals Archive Online, Periodicals Index Online, 


Thesaurus Linguae Graecae, JSTOR, E-Excellence,… 


 


.-Además se ofrecen los siguientes servicios a los estudiantes: 


 Consulta en sala de todos los fondos disponibles: libros, revistas, materiales 


audiovisuales, recursos electrónicos. 


 Préstamo a domicilio: en 2012 se han realizado un total de 115.384 préstamos. 


 Préstamo interbibliotecario 


 Acceso remoto a los recursos electrónicos: red WIFI en todas las instalaciones y 


acceso remoto mediante sistema de identificación. 


 Servicios a través de la Web: acceso al catálogo, reservas, renovaciones, 


peticiones de libros, etc. 
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 Préstamo de portátiles para los estudiantes. 


 Formación de usuarios durante todo el curso y sesiones de iniciación para los 


alumnos de nuevo ingreso. 


 Información bibliográfica y referencia. 


 Acceso a través del catálogo en línea a las bibliografías recomendadas. 


 Reprografía: disponible mediante servicio de máquinas en régimen de 


autoservicio. 


 


.-La Biblioteca, además, posee un amplio equipamiento informático destinado a los 


estudiantes, con un total de 75 ordenadores entre terminales de acceso al catálogo, 


ordenadores fijos y portátiles. Todos los espacios de la biblioteca universitaria poseen 


acceso inalámbrico a Internet. El alumnado puede acceder de forma remota desde 


cualquier punto conectado a Internet a los recursos electrónicos de información (libros, 


revistas y bases de datos.). Este servicio de Biblioteca ha llevado a cabo el proceso de 


Evaluación Institucional y ejecutado el Plan de Mejora resultante de dicha evaluación.  


.-Una información más detallada de todos los servicios y recursos disponibles puede 


consultarse en la Web de la Biblioteca: http://www.uhu.es/biblioteca/ 


 


.- También todos los datos de colección, recursos, servicios e indicadores están 


recogidos en la Memoria Anual que elabora este servicio. 


http://www.uhu.es/biblioteca/ 


 


7.2. Previsión 


La actual dotación de recursos materiales y servicios de la Facultad de Derecho se 


prevén suficientes para impartir las nuevas enseñanzas del Máster de Acceso a la 


Abogacía. 
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a. Sistemas de información previos a la matriculación 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información 


para sus nuevos estudiantes que comienza incluso antes de su incorporación a sus 


centros y titulaciones. En el caso de las enseñanzas de posgrado, este sistema pretende 


dirigirse y atender las necesidades de todos los colectivos potenciales: los recién 


graduados de la misma Universidad de Huelva, alumnado graduado en otras 


Universidades andaluzas, españolas o extranjeras, egresados y profesionales que 


regresan a la Universidad en el marco de un proceso de actualización, especialización o 


reciclaje, etc.   


De esta forma, se pretende acercar la oferta de posgrado a todos los ámbitos, facilitando 


así la transición de una etapa a otra, la incorporación al mundo universitario, y además 


el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años académicos. En el engranaje 


del sistema, todos los sectores implicados, profesorado, PAS e incluso el alumnado, 


tienen funciones y responsabilidades haciendo que sea más fácil el acceso a la 


información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En todo 


ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


En términos generales, la difusión de la información relacionada con la Universidad de 


Huelva se realiza a través de diversos canales: 


 Página Web de la Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/   


En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página Web una 


información muy completa sobre la Universidad, incluyendo su historia, situación, 


planos, la UHU en imágenes… Además en la misma página Web se puede encontrar 


información pormenorizada sobre la estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, 


Departamentos, Institutos…) y los Servicios a la Comunidad Universitaria. 


Para facilitar la búsqueda y acceso a la información, existen perfiles específicos en 


función de las características del demandante de información (futuros alumnos, 


profesores, servicios…).  


 Actividades continuas del Área de Información del Servicio de Atención a la 


Comunidad Universitaria (SACU): http://www.uhu.es/sacu/   
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Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal, tanto de forma 


presencial como a través de los distintos medios de comunicación postal y electrónica, 


para lo que se realiza una actualización de la normativa de interés para la comunidad 


universitaria, así como la documentación, archivo y difusión de la misma. Todas las 


consultas recibidas reciben su respuesta directa o por derivación al servicio pertinente 


que pueda resolver la consulta. 


 Edición de guías y material informativo elaborado por el SACU 


El SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de 


Huelva, tanto propios como facilitando la tarea de difusión a otros servicios 


universitarios, entre los que se incluyen la Guía de Titulaciones de la Universidad de 


Huelva, los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la 


Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de 


Apoyo a las Necesidades Educativas de los Estudiantes con Discapacidad. 


 Promoción de la Universidad de Huelva 


La información y actividad de la Universidad de Huelva se divulga, además de a través 


de la Web (http://www.uhu.es/canaluhu/) , mediante foros de encuentro, salones del 


estudiante o ferias que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad.  


 


Además de todos los recursos referidos, la información en materia de Posgrado de la 


Universidad de Huelva y, en particular, del máster universitario en abogacía tendrá 


lugar con especial intensidad a través de las siguientes instancias: 


Oficina de Estudios de Posgrado de la Universidad de Huelva: 


http://uhu.es/noticieros/posgrado/  


Al margen de la información genérica sobre la oferta académica de la Universidad de 


Huelva y sus diversas vías de acceso, la web de la Oficina de Estudios de Posgrado 


responde de forma específica y detallada a todas las necesidades del potencial estudiante 


de posgrado ofreciendo una información comprensiva de toda la oferta de este tipo de la 


Universidad de Huelva, integrando títulos propios, másteres oficiales y doctorado, con 


indicación de aspectos esenciales como: acceso de nuevos alumnos/as (requisitos, 


preinscripción, proceso de admisión y matrícula), oferta académica por cursos, becas, 
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normativa aplicable a los diversos estudios de posgrado, impresos de uso frecuente, 


gestión de sugerencias y reclamaciones, etc. 


De esta forma, el título oficial de máster universitario en abogacía por la Universidad de 


Huelva encontraría en la web de la Oficina de Estudios de Posgrado uno de sus 


principales canales de información y difusión. 


Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva: 


http://www.uhu.es/unidad_calidad/  


La Unidad para la Calidad es una unidad técnica en el campo de la educación superior, 


cuya misión es la promoción, evaluación, mejora y desarrollo de la calidad en todas las 


funciones y actividades de la Universidad de Huelva a través de las actividades que 


realiza, con el fin de aumentar el prestigio, credibilidad y competitividad de la 


Universidad de Huelva. 


De acuerdo con ello, la Unidad para la Calidad se encarga de ofrecer apoyo y realizar el 


seguimiento de los procesos de implantación de los títulos oficiales de la Universidad de 


Huelva, así como de sus respectivos sistemas de garantía de calidad, que tiene en la 


información pública de los títulos unos de sus principales objetos de atención. Como 


resultado de ello, la Unidad para la Calidad, realiza estudios – de acceso público a 


través de su web – de especial interés para el potencial alumno de posgrado, al ofrecer 


encuestas de valoración sobre calidad docente y satisfacción general del alumnado de 


posgrado de la Universidad de Huelva con la formación recibida en sus distintas 


titulaciones.  


Web de la Facultad de Derecho (http://www.uhu.es/fderecho/)  y web del propio máster  


La web de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva contiene información 


útil sobre su ubicación, horarios, gestión, personal y profesorado, titulaciones que se 


imparten, etc. De esta forma, el máster en abogacía tendría reflejo en la misma como 


parte de la oferta académica de la propia Facultad, de la información dirigida a los 


graduados/as en Derecho e, incluso, con una futura sección propia dentro de esta web. 


Al margen de ello, el máster universitario en abogacía por la Universidad de Huelva 


contaría con una web propia que, residenciada en el servidor de la Universidad de 


Huelva, resultaría accesible desde las páginas web de la Universidad de Huelva, la 
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Oficina de Estudios de Posgrado, la Facultad de Derecho y el propio Ilustre Colegio de 


Abogados de Huelva. Esta web contendría toda la información detallada relativa a la 


organización y desarrollo del máster (profesorado, horarios, guías docentes de los 


módulos y asignaturas, etc.), además de permitir el enlace o reenvío a toda aquella 


información necesaria gestionada por servicios centrales de la Universidad (Oficina de 


Posgrado, Unidad para la Calidad…) u otras instituciones (ICA de Huelva, por 


ejemplo). 


Distrito universitario único andaluz 


En la medida en que el título oficial de Máster en abogacía por la Universidad de 


Huelva se inscribiría en el mapa de titulaciones ofertadas en el marco del Distrito 


Universitario Único Andaluz, la información esencial del máster así como todos los 


aspectos relativos al proceso de inscripción y matrícula aparecerán en la Web de la 


Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 


(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/#), desde donde se 


gestionan los trámites de solicitudes y adjudicación, reserva y renuncia de plazas a nivel 


de la Comunidad Autónoma. 


Otros canales de difusión del título 


Sin perjuicio de las vías de comunicación y difusión anteriores, la información sobre el 


máster tendrá lugar, igualmente, a través de iniciativas como la difusión en prensa; a 


través de “UniRadio”, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la Universidad de 


Huelva; cartelería y publicidad institucional de la Universidad de Huelva; charlas 


informativas a los alumnos de Grado en Derecho en el marco del Practicum; o la 


participación en foros y ferias de posgrado y empleo. 


Web del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva (http://www.icahuelva.es) 


El Ilustre Colegio de Abogados de Huelva cuenta con su propia página web, a través de 


la que proporciona una valiosa información a todos sus colegiados y al público en 


general. Los alumnos del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la 


Universidad de Huelva pueden encontrar en ella valiosa e interesante información, 


enlaces, servicios y otras utilidades no sólo de carácter jurídico sino también de otras 


materias o sectores vinculados al ámbito del derecho. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan. 


Continuación y su justificación. 


EL Anexo I, punto 8 del RD 861/2010 de 2 de julio, fija una serie de indicadores a tener 


en cuenta para diseñar los resultados previstos respecto del Máster de Acceso a la 


Abogacía. Considera esta disposición que dichos indicadores deben ser tratados desde 


un punto de vista cuantitativo, justificando además la estimación que se realice. Estos 


indicadores son los siguientes: Tasa de graduación, Tasa de abandono y Tasa de 


eficiencia. 


Definiciones:  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. Hemos señalado un 95 %. Confiamos en obtener este indicador tan alto pues el 


reducido número de alumnos y la expectativas con las que llegan hacen pensar en que la 


mayor parte de ellos alcanzarán los objetivos de cada una de las materias.¡ 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. Es inevitable pensar 


que un pequeño número de alumnos pueda dejar el máster por motivos variados, es por 


ello que hemos señalado un 5% 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. Seguramente, a excepción de aquellos que 


compaginen los estudios del máster con alguna otra actividad, la organización del 


máster se plantea de modo que esta tasa sea alta. 


Se trata en todo caso de expectativas a la vista de las circunstancias en las que nace este 


Master pues al tratarse de un Plan de estudio de nueva implantación y, por tanto, al no 


haberse desarrollado en la Universidad de Huelva estudios que puedan aproximarse a la 


naturaleza y al contenido del nuevo máster profesionalizador, no disponemos de cifras 
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fehacientes que nos permitan observar las tasas de graduación, abandono o eficiencia. 


Lo que podrá realizarse a partir del curso académico 2013/2014 y de acuerdo al Proceso 


nº 9 previsto en el Sistema de Garantía de la Calidad de este Máster.  
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE 


LA SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL 


DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA 


 


CRITERIO 1. Descripción del título 


Modificación: 


1. Se corrige el número total máximo de créditos para los estudiantes con dedicación a 


tiempo completo: 60 créditos el primer año y 30 créditos el segundo. 


Los estudiantes que prefieran cursar el máster a tiempo parcial podrán matricularse cada 


año de 30 créditos.  


CRITERIO 2. Justificación 


Modificación: 


1. Se unifica la referencia realizada a la denominación del Máster, cuyo título es Máster 


Universitario en Acceso a la Abogacía. 


CRITERIO 4. Acceso y Admisión de Estudiantes 


Modificación: 


2.  Se establece como requisito para la de admisión al máster de alumnos de otros países 


(con la lógica excepción de aquellos que proceden de países hispanohablantes)el 


conocimiento de la lengua castellana acreditando el nivel B2, establecido por el Marco 


europeo de referencia de las lenguas.  


CRITERIO 5. Planificación de las Enseñanzas 


Modificaciones: 


1. Se modifica la denominación de la materia 7 que pasa a llamarse: Justicia 


constitucional, internacional y supranacional. 


2. El Contenido de asignatura obligatoria correspondiente al módulo II, encuadrada en 


la materia jurisdicción civil, denominada Derecho Civil y Temas de Derecho 


Internacional Privado, ha sido modificado. Dentro del  Derecho de la Persona se han 


eliminado los  epígrafes: “Efectos del matrimonio” y “Régimen económico 


matrimonial” porque es materia sobre la que se profundizará en la optativa 2 que se 


denominaba Derecho Matrimonial. Se ha sustituido el punto “Las crisis matrimoniales 


internacionales” por el titulado “Las crisis familiares en el ámbito internacional”.  


La Denominación y el Contenido de la optativa 2, Derecho Matrimonial, han sido 


modificados. La nueva denominación de la asignatura es Derecho de Familia y en su 
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contenido se introduce un primer apartado, modificando el número de los que le siguen: 


I. La familia. Relaciones económicas familiares. Parentesco y grupos familiares 


amplios. Derecho de alimentos. Relaciones hereditarias. De este modo, la asignatura 


optativa aparece ahora configurada de forma más amplia, pues se ocupa de todas las 


relaciones de familia, tanto desde su perspectiva económica como jurídica. 


El contenido de la asignatura optativa 4 denominada “Contratos civiles y mercantiles” 


ha sido modificado. De este modo en la asignatura obligatoria correspondiente al 


módulo II, encuadrada en la materia jurisdicción civil, denominada Derecho Civil y 


Temas de Derecho Internacional Privado se profundiza acerca de la teoría general del 


contrato pero no se estudia ningún tipo contractual en particular. Los diferentes tipos 


contractuales integran, en cambio, el contenido de la asignatura optativa “Contratos 


civiles y mercantiles”. Para mayor claridad y con ánimo de evitar cualquier confusión o 


reiteración de las materias estudiadas, los tres primeros apartados del programa de la 


asignatura optativa, (Negocios jurídicos privados; Protección de los consumidores y 


usuarios; Contratación a través de condiciones generales) son sustituidos por un único 


apartado: “Normas específicas para la protección de consumidores y usuarios en materia 


contractual”.   


La Denominación y el Contenido de la asignatura optativa 5 Respuestas legales ante 


los conflictos familiares han sido modificados. La nueva denominación de la 


asignatura es Prácticas ante conflictos matrimoniales, más acorde con el contenido de 


la misma de carácter exclusivamente práctico. En el contenido de la asignatura, se han 


sustituido los apartados nueve, diez y once por el nuevo apartado nueve: “Práctica de la 


Jurisdicción Canónica”. 


Los cambios de denominación de las asignaturas referidas tratan de evitar cualquier 


confusión acerca del contenido objeto de estudio por parte del alumnado del Máster. Las 


modificaciones efectuadas en el contenido de las asignaturas pretenden evitar cualquier 


reiteración de las cuestiones estudiadas en las distintas asignaturas del Máster. De este 


modo se logra una mejor distribución de los temas  a tratar entre las diversas asignaturas 


relacionadas y se evita cualquier eventual reiteración.  


3. Se eliminan como sistemas de evaluación los hasta ahora números 5 y 6  


“Ponderación de la crítica constructiva efectuada por compañeros, profesores, tutores y 


profesionales” y “Ponderación de la autocrítica”, respectivamente, pues en efecto se 


trata de aspectos de difícil apreciación. 


4 y 5. Rectificadas las propuestas de los sistemas de evaluación, se ha establecido una 


ponderación entre todos los instrumentos de evaluación previstos para cada asignatura 


que oscila entre una ponderación mínima total de 5 y una máxima total de 10, para 


superar cada asignatura.  


6. Las prácticas externas, y así se ha incluido en la aplicación al describir las “Prácticas 


externas” en el punto “observaciones”, se realizarán, en mayor medida, en los 


despachos de los abogados que impartan docencia en el Máster. No obstante, la 
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Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva tiene firmado Convenios tanto con la 


Audiencia Territorial como con la Fiscalía y mantiene buenas relaciones con otras 


instituciones y agentes jurídicos (notarios, registradores, etc.) que habitualmente 


colaboran en el practicum y actividades complementarias de los alumnos de la Facultad. 


Estas relaciones previas servirán de vehículo conductor a los alumnos del Máster que 


les permitirá realizar visitas, participar en seminarios y otras efectuar diversas 


actividades en el ámbito de la práctica jurídica. De hecho entre las actividades previstas 


en algunas materias hay programadas visitas a algunas instituciones donde los alumnos 


serán recibidos y atendidos por los responsables de las mismas. 


La evaluación de de las prácticas externas corresponderá al tutor asignado a cada uno de 


los alumnos, quien recogerá evidencias de las diversas actividades realizadas por cada 


alumno para así después evaluarle usando el formulario que se les distribuirá a tal efecto 


y en el que forma sencilla expresará su opinión sobre la calidad del trabajo realizado por 


su tutelado así como sobre las competencias en las que destaca y los puntos débiles 


detectados en su formación o en sus habilidades, calificándolas de 0 a 5, siendo el 5 la 


puntuación óptima. 


El número máximo de alumnos por tutor es de tres. El alumno podrá presentar 


reclamación o solicitud de sustitución de tutor a la Comisión Académica del Máster, 


mediante escrito presentado en el Decanato de la Facultad de Derecho. 


Las prácticas externas tendrán una duración total de 300 horas y a un ritmo de 25 horas 


semanales los alumnos las realizarían en un periodo  tres meses. 


Todos los abogados que imparten docencia en el Máster, seleccionados por la Comisión 


Académica, deben acreditar un ejercicio profesional de al menos cinco años. Los tutores 


serán designados igualmente por la Comisión Académica de entre ellos. El Colegio de 


Abogados de Huelva aporta certificación oficial de los cinco años de ejercicio 


profesional de todos los profesionales seleccionados. 


CRITERIO 6. Personal académico 


Modificaciones: 


En el nuevo documento se especifica el número de profesores universitarios y letrados 


que van a asumir la docencia del máster, añadiéndose en el listado datos referentes a la 


experiencia y especialización de estos últimos. Asimismo se ha cumplimentado en la 


aplicación el porcentaje de dedicación del profesorado implicado en el título, referido a 


las diferentes categorías de éste, como exige el programa. 


 


CRITERIO 7. Recursos materiales y servicios 


Modificación: 
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1. Se aporta fotocopia del Convenio entre la Universidad de Huelva y el Ilustre Colegio 


de Abogados de Huelva. 


CRITERIO 8. Resultados previstos 


Modificación: 


1. Se ha incluido una estimación justificada de la tasa de rendimiento, como se señala en 


la Guía de apoyo para la verificación. 


Finalmente: 


La Comisión Académicas del Máster y la Directora del mismo han  tomado buena nota 


de todas las recomendaciones. La acogida de algunas de ellas se ha reflejado en las 


modificaciones efectuadas en la aplicación y el resto serán asumidas a medida que tenga 


lugar la implantación del Máster. Especialmente en relación con las medidas que 


garantizan la igualdad y no discriminación cabe recordar que la Universidad de Huelva 


cuenta con un plan de actuaciones en este sentido que será tenido en cuenta en todo 


momento por quienes son responsables del Máster. 


 


    Huelva a 10 de junio de 2013 
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


2.1. Interés académico, científico o profesional del título 


La oferta del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 


Huelva se justifica, en primer lugar, como complemento casi obligado al Grado en 


Derecho impartido en su Facultad de Derecho. Este Grado prevé expresamente el 


ejercicio de la profesión de abogado/a como una de sus proyecciones profesionales 


naturales, para la que constituye un primer paso esencial
1
. 


En ese mismo sentido, el nuevo régimen de acceso a las profesiones de abogado/a y 


procurador/a de los Tribunales, previsto por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y 


desarrollado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, confía a las Universidades, 


junto con los Colegios de Abogados, la formación en el conjunto de competencias 


necesarias para el ejercicio de dichas profesiones (ex art. 4 del RD 775/2011). 


Formación que, probablemente, tendrá que acreditarse a través de la superación de una 


prueba nacional de evaluación final para la obtención del título profesional 


correspondiente.  


De acuerdo con la normativa vigente y con la posición estratégica que la Universidad de 


Huelva ocupa en su contexto territorial, la impartición del Máster Universitario en 


Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva constituye un acto de 


Responsabilidad Social. 


Así, en el contexto económico y social en que se ubica la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Huelva, la tradicional titulación de la Licenciatura en Derecho ha 


provisto a esta provincia de juristas en muy diversos ámbitos profesionales; de entre los 


que ha destacado especialmente el de la abogacía. El cambio del sistema de acceso a la 


profesión de abogado no debe ser un obstáculo para que la Universidad de Huelva 


continúe prestando ese servicio que hasta ahora ha venido proporcionando a la sociedad 


de forma satisfactoria. 


En efecto, los estudios jurídicos cuentan ya en Huelva con una tradición de 26 años. En 


una primera fase, durante diez años, en el aula de la Facultad de Derecho de la 


                                                           
1
 Vid. Memoria de verificación del título de Graduado en Derecho por la Universidad de Huelva, págs. 3 


y 4. 
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Universidad de Sevilla abierta en el Colegio Universitario de La Rábida en el año 


académico 1986/87; y desde 1993, fecha de creación de la Universidad de Huelva, en el 


seno de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, que en agosto de 1996 se 


escindió en dos, dando lugar a la actual Facultad de Derecho. Durante este tiempo, más 


de 1700 estudiantes han obtenido su título de Licenciado en Derecho por la Universidad 


de Huelva y en el curso 2012/13 tendrá lugar la primera promoción de Graduados/as en 


Derecho.  


En cuanto a la demanda social del título cabría considerar diversas perspectivas. De un 


lado, debe subrayarse la creciente demanda general de estudios del ámbito de las 


Ciencias Jurídicas que se viene observando en los últimos años. Así se pone de 


manifiesto en la evolución de los estudiantes universitarios matriculados en titulaciones 


de Grado y Posgrado de la rama de Ciencias Jurídicas, tanto a nivel nacional
2
 como a 


nivel autonómico
3
. 


A esa tendencia general se une, desde una perspectiva más concreta, el crecimiento en 


el alumnado de nuevo ingreso que se viene produciendo en la Facultad de Derecho de 


la Universidad de Huelva. Así, de las 100 matrículas de nuevo ingreso del curso 


2008/09 se ha pasado a las 143 del 2011/12, cifra que se ha incrementado de nuevo en el 


presente curso académico hasta alcanzar las 147 matrículas de nuevo ingreso. A ello, 


habría que sumar el aumento del número de alumnos/as del Grado en Derecho que se 


viene produciendo por efecto del cambio de plan de Estudios de la Licenciatura al 


Grado en Derecho ante la progresiva extinción de la primera; siendo previsible que este 


proceso se intensifique en los próximos cursos. Todo ello genera una masa de futuros 


Graduados en Derecho que van a necesitar cursar sin más remedio el Máster 


                                                           
2
 En el ámbito nacional y según los Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 2011/12 del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, los estudiantes universitarios matriculados en titulaciones de 


Grado de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas no han dejado de crecer desde los 700.656 del curso 


2008/09 a 718.248 matriculados en el curso 2011/12. Por su parte, los matriculados en másteres oficiales 


han crecido igualmente: 40.799 en el curso 2008/09 frente a los 100.963 matriculados en 2010/11, siendo 


de los más demandados los relativos a las Ciencias Sociales y Jurídicas (vid. 


http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/universidades/estadisticas-


informes/informes/2012-datos-y-cifras-11-12.pdf?documentId=0901e72b81230a74). 
3
 En el ámbito autonómico andaluz, se aprecia la misma tendencia de crecimiento en el número de 


matriculados en las titulaciones de Grado, pasando de los 225.067 matriculados en el curso 2008/09 a los 


233.802 en el curso 2010/11; con la particularidad de que las titulaciones de Ciencias Jurídicas y Sociales 


son de las más demandas de la Comunidad Autónoma. Vid. Estructura de las Universidades Públicas 


Andaluzas. Curso 2010/11 


(http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Publicacion%202010_2011.pdf) y Avance de los 


procesos universitarios. Curso 2010/11 


(http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Avance2010_2011_0.pdf), ambos del Instituto de 


Estadística y Cartografía de Andalucía.  
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Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva para acceder al 


ejercicio de esta profesión. 


Más allá de la formación universitaria en la rama de Ciencias Jurídicas, los datos de 


colegiación de abogados/as a todos los niveles territoriales ponen de manifiesto que 


el ejercicio de la abogacía en sus diversas modalidades (libre ejercicio o en régimen 


asalariado de acuerdo con la normativa laboral específica en la materia) sigue siendo 


una opción profesional muy atractiva y demandada. A nivel estatal el número neto de 


abogados/as no ha dejado de crecer año a año. Si se toman como referencia los últimos 


5 años, ha habido más de 65 mil nuevos abogados/as en toda España, si bien con 


anterioridad la tasa de crecimiento anual – nada desdeñable – se encontraba entre las 


1500 y 2000 nuevas colegiaciones
4
. Por su parte, en Andalucía se ha pasado de algo 


más de 22 mil abogados/as en 2007 a los  más de 25 mil registrados a finales de 2010 


por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
5
; lo que supone una media de unas 


mil nuevas colegiaciones por año. 


A nivel local, el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva es también referente de la 


demanda que tiene la profesión. Actualmente, según consta en el censo de letrados de la 


Red Abogacía
6
, cuenta con más de 1370 colegiados/as y ha venido creciendo, 


aproximadamente, a razón de 50 nuevos colegiados/as al año (1100 en 2007)
7
; siendo 


gran parte de ellos egresados/as de la Universidad de Huelva. 


Como consecuencia del elevado número de egresados/as que anualmente generan las 


nueve Facultades (públicas) de Derecho de Andalucía y la alta demanda que se viene 


observando de la profesión de abogado/a, cumple destacar el interés, en el último año, 


de un número importante de universidades públicas andaluzas de trabajar para la 


implantación de un máster en abogacía teniendo en cuenta la limitada oferta de plazas 


para cursarlo en el contexto de las universidades públicas andaluzas. En el curso 


académico 2011/12, sólo la Universidad de Málaga recogía entre su oferta de Posgrado 


un máster oficial en abogacía cuyo plan de estudios es, además, anterior al RD 


                                                           
4
 Vid. Datos del censo de letrados del Consejo General de la Abogacía Española (actualizado en 


diciembre de 2011) en 


http://www.cgae.es/portalCGAE/printPortal.do?urlPagina=S001011003/es_ES.html. Para analizar los 


datos en términos evolutivos vid. La Abogacía Española en datos y cifras 2008 en 


http://www.abogaciadatosycifras.com/.   
5
 Vid. http://www.cadeca.es/portalCadeca/printPortal.do?urlPagina=S012010/es_ES.html y 


http://www.abogaciadatosycifras.com/data/datosycifras2008_1.pdf.  
6
 Vid. https://www.redabogacia.org/censossl/printLogonCenso.do  


7
 Vid. http://www.abogaciadatosycifras.com/data/datosycifras2008_1.pdf  


cs
v:


 1
03


63
88


73
14


82
08


22
67


02
30


4



http://www.cgae.es/portalCGAE/printPortal.do?urlPagina=S001011003/es_ES.html

http://www.abogaciadatosycifras.com/

http://www.cadeca.es/portalCadeca/printPortal.do?urlPagina=S012010/es_ES.html

http://www.abogaciadatosycifras.com/data/datosycifras2008_1.pdf

https://www.redabogacia.org/censossl/printLogonCenso.do

http://www.abogaciadatosycifras.com/data/datosycifras2008_1.pdf





775/2011 y sus exigencias. En el curso académico 2012/2013, la propia Universidad de 


Málaga ha actualizado y adaptado a las disposiciones legales actuales el plan de 


estudios de su máster oficial en abogacía. Asimismo otras universidades públicas han 


iniciado, con gran éxito de matrículas, la implantación del primer curso en sus másteres 


en abogacía. De acuerdo con ello, resulta conveniente definir y adecuar en el contexto 


del Distrito Universitario Único Andaluz la oferta pública de plazas a las razonables 


expectativas de demanda determinadas por el elevado número anual de egresados/as de 


las Facultades de Derecho y las colegiaciones. La definición de esa oferta pasa por la 


organización y verificación de másteres en abogacía que posibiliten la obtención del 


título profesional de abogado de acuerdo con la normativa aprobada en 2011.  


A la configuración completa, suficiente y ponderada de esa oferta pública contribuiría el 


máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva con 40 


plazas como máximo el primer año de implantación y 50 plazas como máximo en los 


años sucesivos por curso académico. Esta configuración del Máster en Acceso a la 


Abogacía por la Universidad de Huelva se antojaría, de un lado, eficiente desde la 


perspectiva de los medios disponibles y, de otro, razonable y sostenible para dar 


respuesta tanto a la demanda de sus propios egresados como a la procedente del 


conjunto del distrito universitario único andaluz en el que quedaría inserto. 


Finalmente, las razonables expectativas de demanda del Máster Universitario en Acceso 


a la Abogacía por la Universidad de Huelva se completarían con la más que probable 


necesidad de formación de los muchos de los recién colegiados en los últimos 


tiempos (y los que aún puedan hacerlo) ante la plena entrada en vigor del nuevo sistema 


de acceso a la profesión. La organización conjunta entre Universidades y Colegios de 


Abogados del sistema de formación para el acceso a la abogacía va a determinar, en 


muchos casos, la vinculación de las Escuelas de Práctica Jurídica con los nuevos 


másteres en abogacía, quedando reconducida a éstos la demanda de formación de los 


nuevos abogados/as que antes atendían las Escuelas de Práctica Jurídica; por lo que el 


ámbito de destinatarios del máster universitario en abogacía resulta así ampliado.  


En otro orden de cosas, el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la 


Universidad de Huelva se ha configurado para cumplir el objetivo de proporcionar la 


formación adecuada y suficiente para el acceso y ejercicio de la profesión de abogado/a 
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con unos altos estándares de calidad. Esta expectativa se fundamentaría, entre otros, en 


los siguientes indicios de calidad: 


- La excelente relación y sintonía entre la Facultad de Derecho de la Universidad 


de Huelva y el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva. Se trata de una estrecha 


relación que ha venido consolidándose a lo largo de los años a través de diversas 


actividades, como la colaboración prestada para la organización del Practicum de la 


Licenciatura y el Grado en Derecho, o las diversas ediciones del Seminario 


Permanente de Formación Jurídica organizado por la Facultad de Derecho. Este 


vínculo se ha puesto nuevamente de manifiesto con ocasión del proceso de 


elaboración del convenio suscrito por la Universidad de Huelva y el ICA de Huelva 


para la organización del Máster en Acceso a la Abogacía y del plan de estudios del 


mismo recogido en el Anexo  de esta memoria.  


- El carácter ordenado y participativo del proceso de definición y diseño de la 


estructura y plan de estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


por la Universidad de Huelva. En él han participado el Decanato de la Facultad de 


Derecho, una delegación del ICA de Huelva con los responsables de su Escuela de 


Práctica Jurídica y todas las áreas de conocimiento implicadas; además de contar 


desde el inicio del proceso con el apoyo expreso del Rectorado de la Universidad de 


Huelva. 


- El tamaño moderado del Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la 


Universidad de Huelva (40 plazas primer año/50 plazas en los sucesivos) se erige en 


garantía de un proceso de enseñanza-aprendizaje más cercano y personalizado, así 


como de una gestión más dinámica del período de prácticas; rasgos ambos que 


resultan especialmente predicables de una posgrado profesional como es el caso. 


- La experiencia académica y docente del profesorado de la Facultad de Derecho 


de la Universidad de Huelva, concretada en un estilo de enseñanza basado en la 


atención personalizada, los grupos reducidos y la utilización de metodologías 


eminentemente prácticas, constituyen otro indicio a tener en cuenta. Este modelo de 


enseñanza se encuentra consolidado en los niveles tanto de Grado como de 


Posgrado y se antoja especialmente idóneo para la consecución de los objetivos de 


este máster. 


- La escasa densidad de másteres oficiales impartidos en la Facultad de Derecho 


de la Universidad de Huelva permite atender con suficiencia las exigencias del 
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máster universitario en Acceso a la Abogacía, tanto en términos de profesorado 


como en términos materiales y de gestión  


- El apoyo e interés expreso del Rectorado de la Universidad de Huelva en la 


organización del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía en colaboración con 


el ICA de Huelva, avalado por un análisis previo y ponderado de su tamaño (en 


número de plazas ofertadas) y su viabilidad económica. 


Finalmente, el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 


Huelva se concibe con una proyección decididamente profesional de acuerdo con las 


previsiones normativas que lo definen y regulan. Sin embargo, ello no ensombrece el 


extraordinario interés académico que su organización presenta para el profesorado 


universitario, quienes ejercen la abogacía y el alumnado. La opción por una 


organización conjunta del máster entre Universidad y Colegio de Abogados plantea un 


reto muy interesante desde la perspectiva de la docencia y gestión universitaria, que se 


concreta en un escenario colaborativo entre dos ámbitos que no siempre resulta fácil 


cohonestar: el del estudio académico y la práctica profesional. El máster universitario en 


Acceso a la Abogacía ofrece, por tanto, una oportunidad de desarrollo profesional y 


enriquecimiento recíproco a todos los colectivos implicados en una experiencia menos 


frecuente de lo deseable en el conjunto de la Universidad española. 


2.2.Normas reguladoras de los títulos que habilitan para el ejercicio de una 


actividad profesional regulada. 


El título oficial de Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 


Huelva pretende habilitar para el ejercicio de la profesión de abogado/a, proporcionando 


(1) la formación comprensiva del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio 


de la abogacía y (2) el período formativo de prácticas en instituciones, entidades y 


despachos relacionados con dicha profesión. Ambas exigencias son previas a la 


superación de la prueba nacional de evaluación final acreditativa de la capacitación 


profesional para el ejercicio de la abogacía; y vienen determinadas en todos sus 


extremos por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 


de Abogado y Procurador de los Tribunales. 


En ese sentido, el Máster Universitario en Acceso a la  Abogacía por la Universidad de 


Huelva ha sido diseñado de acuerdo con las prescripciones de la normativa de 
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referencia, concretando y dando cumplimiento a las mismas, con particular atención a 


aspectos esenciales como: 


- La celebración del convenio de colaboración entre la Universidad de Huelva y el 


Ilustre Colegio de Abogados de Huelva (ex art. 5 RD 775/2011) (Vid. Anexo I).  


- El diseño del plan de estudios de 60 créditos para garantizar la enseñanza-


aprendizaje de las competencias profesionales a través de los diversos módulos y 


asignaturas previstos (ex art. 10 y 12 RD 775/2011) (Vid. Infra apartado 5 de la 


presente memoria). 


- La determinación y compromiso del profesorado responsable, respetando la 


composición equilibrada entre profesores/as abogados/as y profesores/as 


universitarios/as (ex art. 13 RD 775/2011) (Vid. Infra apartado 6 de la memoria). 


- La definición y organización del programa de prácticas obligatorias de 30 créditos 


ECTS gracias a la estrecha colaboración del ICA de Huelva y su Escuela de Práctica 


Jurídica homologada por el Consejo General de la Abogacía Española (ex art. 14 y 


ss. RD 775/2011) (Vid. Infra apartado 5 de la memoria). 


 


2.3.Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta. 


La aportación de referentes externos que avalen la propuesta del título oficial de máster 


en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva se ve condicionada y relativizada 


por el hecho de que la normativa que prescribe el diseño del máster fue aprobada el 


pasado 3 de junio de 2011 y entró en vigor el 31 de octubre de 2011. Tales 


circunstancias determinan que los primeros másteres oficiales en abogacía acordes con 


lo regulado por el RD 775/2011, se han implantado muy recientemente, en el presente 


curso académico 2012/2013.  


No obstante, algunos másteres en abogacía cuyos planes de estudios fueron verificados 


con anterioridad a la normativa específica de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, 


se han adaptado de inmediato a la nueva legislación. Tal es el caso del ya citado Máster 


oficial de la Universidad de Málaga, único título de estas características que se impartía 


antes de la entrada en vigor del RD 775/2011 en el conjunto de Andalucía. Igualmente, 
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estos años atrás han venido funcionando los cursos de práctica jurídica organizados por 


las Escuelas de Práctica Jurídica homologadas de los Colegios de Abogados. Éstas, 


además de cumplir una función general de formación especializada para el ejercicio de 


la profesión, justificaban su existencia en la necesidad de cumplir los requisitos 


mínimos complementarios de formación y especialización para acceder a la prestación 


del servicio de asistencia jurídica gratuita
8
. 


En ambos casos y a pesar de no poder constituir referentes directos e inmediatos, se 


trata de títulos, cursos y planes de estudio que han sido tomados en cuenta al diseñar el 


título oficial de Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 


Huelva. También han sido considerados los planes de estudios de los diferentes 


másteres universitarios de la abogacía que se han iniciado este año por diferentes 


universidades públicas andaluzas y de otras comunidades autónomas. En términos 


generales, puede apreciarse un amplio margen de coincidencia, sobre todo, en las 


materias impartidas, áreas de conocimiento implicadas, distribución de créditos, 


organización de las enseñanzas, importancia de la metodología basada en el caso 


práctico y la previsión de programas de prácticas. A título ilustrativo, se indican a 


continuación algunos títulos y planes de estudio: 


 


I. Máster Superior en Abogacía por la Universidad Pablo de Olavide. 


Homologado como Escuela de Práctica Jurídica por el Consejo General de la 


Abogacía Española
9
 (http://www.upo.es/msa/)  


Tipo: Interdepartamental. 


Orientación: Directamente orientado a la inserción profesional de los estudiantes. 


Duración (ECTS): El programa comprende un total de 120 créditos ECTS, distribuidos 


de la siguiente manera: 


- Horas lectivas de clase presencial, incluidas las horas de inglés jurídico y de 


seminarios monográficos: 700 horas. 


- Horas de trabajo del alumno: 1400 horas. 


                                                           
8
 Vid. Orden del Ministerio de Justicia de 3 de Junio de 1997 y Orden de 11 de junio de 2001, por la que 


se establecen requisitos complementarios de formación y especialización necesarios para acceder a la 


prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita en determinados procedimientos judiciales. (BOJA, 


nº 77, de 07.07.2001) 
9
 http://www.upo.es/msa/   
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- Horas de prácticas externas: 900 horas. 


- Horas totales de trabajo del programa completo: 3000 horas. 


Modalidad: Presencial 


Lengua utilizada en el proceso formativo: Castellano e inglés. 


Periodo lectivo: El Máster Superior en Abogacía tiene una duración de dos años 


académicos. La docencia de primer año comienza en septiembre y concluye a finales de 


junio. Las clases sobre materias troncales se impartirán de lunes a viernes en horario de 


16.30 a 21.00. Los seminarios y las prácticas, las institucionales (por grupos reducidos 


en Juzgados, Fiscalía, Notarías y Registros) se fijarán en horario de mañana conforme al 


calendario académico de cada curso. Durante el segundo año cada alumno/a realizará 


prácticas en alguno de los despachos, firmas o asesorías jurídicas colaboradoras del 


Máster. Este periodo de prácticas comprenderá 900 horas, que podrán desarrollarse 


entre seis meses y un año. 


Unidades participantes: Universidad Pablo de Olavide en colaboración con el Ilustre 


Colegio de Abogados de Sevilla. 


Régimen de estudios: tiempo completo. 


Objetivos formativos: El programa de formación que ofrece el Máster Superior en 


Abogacía persigue tres objetivos fundamentales: 


- El primero consiste en enseñar a los/as alumnos/as las claves y los fundamentos de 


la aplicación práctica del Derecho. El máster cubre, así, una segunda etapa 


esencial en la formación del futuro abogado/a, en la que aprenderá cómo aplicar en 


la práctica los conocimientos adquiridos durante los años de licenciatura o grado. 


- Como segundo objetivo, el máster pretende una formación por profesionales y 


para profesionales. Para ello la Universidad cuenta con la colaboración de las 


principales instituciones jurídicas (decanato de los Juzgados, Fiscalía, Colegios 


Notariales, de Registradores, Colegio de Abogados) y con los más importantes 


despachos y asesorías jurídicas de empresas, que asumirán la docencia en sus tres 


modalidades (clases prácticas, prácticas institucionales y prácticas externas). 


- En tercer lugar, el máster se ha propuesto implantar un programa académico 


moderno, adecuado a los requerimientos actuales, y basado en las necesidades 


del mercado de trabajo en abogacía. Además de utilizar el “método del caso” 


como base de la docencia, el máster incluye el conocimiento de un segundo idioma, 


el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación, así como la 
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formación complementaria en materias conexas con la abogacía como la 


contabilidad, la argumentación y oratoria, o la psicología forense. 


 


Los objetivos descritos responden a la filosofía básica del Máster Superior en Abogacía, 


que ha sido diseñado para convertir a licenciados/as y graduados/as en Derecho, al cabo 


de los dos años de formación, en abogados/as preparados/as para comenzar en las 


mejores condiciones un brillante futuro profesional. 


Plan de estudios abreviado: 


 


Parte introductoria HORAS 


 Introducción al estatuto profesional   28 


 Derecho Privado  


 Práctica civil                                              90 


 Práctica mercantil                                   108 


 Práctica procesal civil y mercantil        170 


 Práctica laboral                                        20 


 Práctica procesal laboral                        46 


 Derecho Público  


 Práctica administrativa                           32 


 Práctica procesal contencioso-


administrativa             


54 


 Práctica 


tributaria                                                   


72 


 Práctica procesal penal                                          70 


 Inglés jurídico  


 Segundo 


idioma                                                       


60 


 Seminarios monográficos  


 Obligatorios                                                          


    


80 


 Optativos                                                              


    


40 


 Prácticas institucionales  
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 Prácticas en 


Juzgados                                             


40 


 Prácticas en la 


Fiscalía                                            


20 


 Prácticas en 


Notarías                                              


10 


 Prácticas en 


Registros                                             


10 


Prácticas en despachos, firmas y asesorías jurídicas  


 Entre seis meses y un año                                     900 


 


 


II. Máster universitario en Abogacía por la Universidad de Sevilla
10


, 


(http://www.us.es/estudios/master/master_M122)  


Tipo: Interdepartamental. 


Orientación: Profesional. 


Duración (ECTS): 90 ECTS. 


Modalidad: Presencial. 


Lengua utilizada en el proceso formativo: Castellano. 


Unidades participantes: Convenio de colaboración académica entre la Universidad de 


Sevilla y el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla  


Régimen de estudios: tiempo completo. 


Objetivos formativos: Superar el máster en Acceso a la Abogacía debe permitir: 


- Que el alumno/a adquiera las habilidades, actitudes y conocimientos que permitan el 


desarrollo de la actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y 


estatutarias. 


- Proporcionar al alumno/a una mecánica de razonamiento jurídico, y en consecuencia, 


obtener una base genérica de la práctica jurídica en todas las materias del derecho, para 


que paulatinamente pueda aspirar a la especialización. 


- Proporcionar al alumno/a la destreza necesaria para superar el examen de preguntas 


con respuestas múltiples de la prueba nacional de acceso. 


                                                           
10


 http://www.us.es/estudios/master/master_M122  
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Plan de estudios abreviado: 


Primer curso 


Deontología, Buena Praxis y Ética Profesional, Estatuto Profesional 2.00 cr. 


Derecho Internacional y Derecho de la Unión Europea 2.00 cr. 


Justicia de Menores 2.00 cr. 


Las Relaciones Privadas con Elemento Extranjero ante los Tribunales Españoles 2.00 


cr. 


Litigios ante los Tribunales Europeos 2.00 cr. 


Matrimonio Canónico y Causas Matrimoniales 2.00 cr. 


Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos (conciliación, Mediación y 


Arbitraje) 4.00 cr. 


Organización Profesional 2.00 cr. 


Practica Administrativa 4.00 cr. 


Práctica Civil 4.00 cr. 


Practica Contencioso-administrativa 3.00 cr. 


Practica en Procesos Constitucionales 3.00 cr. 


Practica Laboral 4.00 cr. 


Práctica Mercantil 4.00 cr. 


Practica Penal 4.00 cr. 


Práctica Penal en la Criminalidad Organizada 2.00 cr. 


Practica Probatoria 2.00 cr. 


Practica Procesal Civil 5.00 cr. 


Practica Procesal Laboral 2.00 cr. 


Practica Procesal Penal 5.00 cr. 


Practica Tributaria 4.00 cr. 


Procedimientos Registrales 2.00 cr. 


Segundo curso 


Descripción Créditos Duración 


Prácticas Externas 30.00 cr. 


Trabajo fin de máster 6.00 cr. 


 


2.4.Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
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 Procedimientos de consulta internos 


El diseño del plan de estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la 


Universidad de Huelva se ha gestado en el seno de su Facultad de Derecho a partir del 


interés tanto de profesores/as y áreas de conocimiento como de los órganos rectores de 


la misma. Dicho interés ha evolucionado a la par que el debate y desarrollo 


reglamentario de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 


de Abogado y Procurador de los Tribunales, siendo gestionado y canalizado a través del 


Decanato de la Facultad de Derecho. 


En ese sentido, la Junta de Centro de la Facultad de Derecho
11


 de la Universidad de 


Huelva debatió en su reunión de 2 de febrero de 2010 el entonces proyecto de Real 


Decreto de desarrollo de la Ley 34/2006, analizando la configuración del máster 


universitario de Acceso a la Abogacía y valorando las posibilidades y voluntad de la 


Facultad de Derecho para ofertarlo. Posteriormente, en la sesión ordinaria de la Junta de 


Centro celebrada el 15 de diciembre 2010 se informó del interés del Ilustre Colegio de 


Abogados de Huelva en organizar conjuntamente con la Facultad de Derecho el máster 


de Acceso a la Abogacía; razón por la cual se adoptó el acuerdo en cuya virtud el 


Decanato de la Facultad de Derecho iniciaría un proceso de negociación al efecto con el 


ICA de Huelva.  


La ronda de reuniones entre el Decanato de la Facultad de Derecho y el ICA de Huelva 


dio comienzo de manera inmediata, dándose cuenta de su evolución a la Junta de Centro 


en su sesión de 27 de enero de 2011. En esa misma línea de seguimiento, en sus 


reuniones de 26 de mayo y 2 de noviembre de 2011, la Junta de Centro – a instancias 


del Decanato – analizó los avances en el proceso de aprobación del Reglamento de 


desarrollo de la Ley 34/2006, con especial referencia a la finalización de los trabajos de 


la comisión Mixta Gobierno, Colegios de Abogados y Universidades; así como los 


aspectos esenciales del Real Decreto 775/2011, una vez resultó aprobado. Igualmente, 


se acordó la convocatoria de un Claustro de Profesores de la Facultad de Derecho para 


analizar y valorar el interés y la viabilidad de organización del máster universitario en 


Acceso a la abogacía por la Universidad de Huelva. 


                                                           
11


 Pueden consultarse los acuerdos adoptados por la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Huelva en su web: http://www.uhu.es/fderecho/organos.php?id=10  
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El referido Claustro de Profesores tuvo lugar el 18 de enero de 2011 con una amplia 


asistencia. En el mismo, el Decano de la Facultad de Derecho informó de las exigencias 


normativas a las que debería ajustarse el Máster conforme a la normativa existente hasta 


el momento; del proceso de negociación seguido con el Colegio de Abogados, su 


voluntad de organizarlo conjuntamente y los términos del convenio de colaboración a 


suscribir con el mismo; del apoyo del Rectorado de la Universidad de Huelva para la 


organización del máster; y, por último, del proceso a seguir para la definición del plan 


de estudios y elaboración de la memoria de verificación del título de máster.   


A partir de ese momento, se ha acometido la elaboración del plan de estudios 


celebrándose reuniones conjuntas entre la comisión delegada del ICA de Huelva y las 


diversas áreas de conocimiento con interés en implicarse en la docencia del máster, bajo 


la coordinación del Decanato de la Facultad de Derecho. De esta forma, se ha 


garantizado que el diseño final del máster obedeciera a criterios objetivos, técnicos, 


forenses y científicos en lugar de criterios de oportunidad. Fruto de ese proceso 


colaborativo, ha resultado la definición del plan de estudios que se presenta a 


verificación en esta memoria. 


Tras la elaboración del plan de estudios, el Claustro de Profesores ha sido, de nuevo, 


convocado por la Sra. Decana de la Facultad de Derecho, reuniéndose en sesión de 26 


de noviembre de 2012, con la intención de informar acerca de las conversaciones 


mantenidas con los decanos de otras universidades andaluzas y con los representantes 


de los colegios de abogados; de la memoria de verificación del Máster que se estaba 


elaborando; y de la propuesta de composición de la Comisión Académica del Máster y, 


en su caso, de la persona que podría asumir la Dirección.   


El pasado 12 de febrero de 2013 ha quedado constituida la Comisión Académica y ha 


procedido al nombramiento de la Sra. Directora del Máster y de la Sra. Coordinadora. 


Tras su constitución, se ha reunido en reiteradas ocasiones hasta la culminación de todas 


las actuaciones y documentación necesaria para la verificación de la memoria. 


Muy recientemente, el pasado 15 de marzo de 2013, la Junta de Centro de la Facultad 


de Derecho, debidamente convocada por la Sra. Decana, ha aprobado la memoria del 


Máster en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva.   
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Procedimientos de consultas externos 


Para la elaboración del plan de estudios del título oficial del máster universitario en 


Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva, se han tomado especialmente en 


consideración las contribuciones externas procedentes de instituciones, documentos y 


foros en los que la Facultad de Derecho de la Universidad ha participado activamente: 


- La disposición y colaboración permanente del Ilustre Colegio de Abogados de 


Huelva y su Escuela de Práctica Jurídica homologada, concretada en la ronda de 


contactos y reuniones periódicas de una Comisión delegada del mismo al efecto y el 


Decanato de la Facultad de Derecho así como las Áreas de conocimiento 


implicadas. 


- Reunión de 16 de Julio de 2010, celebrada en Madrid, entre el Consejo General de 


la Abogacía Española y la Comisión Permanente de la Asamblea de Decanos de las 


Facultades de Derecho. 


- Propuesta de estructura de los estudios de máster de acceso a la abogacía, elaborada 


por la Comisión Permanente de la Conferencia Decanos/as de las Facultades de 


Derecho de España. 


- Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de 


Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador, elaboradas 


por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU). 


- Conferencias de Decanos de las Facultades de Derecho celebradas los días 8 de 


mayo de 2008, 5 de febrero de 2009, 18 de febrero de 2010, 10 de febrero de 2011, 


26 de mayo de 2011. 


- Reunión del 19 de octubre de 2011, del grupo de trabajo constituido por los 


Ministerios de Justicia y Educación-Universidades, Consejo General de la Abogacía 


Española y Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España. 


- Reunión en Málaga, en el mes de julio de 2012 de los Decanos de las Facultades de 


Derecho de Andalucía. 


- Reunión en Jaén, el 19 de octubre de 2012, de los Decanos de las Facultades de 


Derecho de Andalucía con los representantes de los colegios de Abogados de 


Andalucía.  


 


2.5.Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
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La inclusión del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 


Huelva en su oferta de másteres oficiales no plantea problemas desde el punto de vista 


de la saturación o reiteración de contenidos y materias. En la medida en que el Máster 


en Acceso a la Abogacía es una titulación con una clara orientación profesional y 


determinada por una normativa de acceso a una actividad profesional concreta, se antoja 


difícil encontrar otros títulos de máster cercanos con los que plantear confusión, 


homogeneidad de contenidos, similitud o falta de originalidad y diferenciación. 


En cualquier caso, dentro de la oferta de másteres oficiales de la rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas de la Universidad de Huelva
12


 la Facultad de Derecho sólo acoge 


la organización de dos, a saber: Máster Oficial en Asesoría Jurídica de la Empresa y 


Máster Oficial en Derecho Ambiental (interuniversitario UHU-UNIA). Se trata de 


titulaciones cuyas competencias y contenidos se encuentran circunscritos al tratamiento 


jurídico de materias muy específicas. Además, la orientación de tales titulaciones suele 


ser mixta – investigadora y profesional – y no proyectada en exclusiva al ejercicio de la 


abogacía en ningún ámbito concreto. 


De acuerdo con ello, el Máster universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad 


de Huelva se insertaría sin problemas de confusión o saturación dentro de la oferta de 


posgrados en ciencias jurídicas de la Universidad de Huelva y su Facultad de Derecho; 


con una identidad y especificidad propia fuera de toda duda y sólidamente fundada, 


contribuyendo así a completar y enriquecer dicha oferta. No obstante lo anterior, los 


posibles puntos de conexión entre módulos y/o materias de los títulos de máster oficial 


de carácter jurídico ya existentes obtendrían reconocimiento, en su caso, en el Máster en 


Acceso a la Abogacía mediante la aplicación del Reglamento de Reconocimiento y 


Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales de la Universidad de 


Huelva
13


; si bien, dicho reconocimiento no alcanzaría en ningún caso a los trabajos de 


fin de máster anteriores ni al período de prácticas (Vid. Infra apartado 4). 


El mapa de títulos de máster oficial de carácter jurídico de la Universidad de 


Huelva, organizados por su Facultad de Derecho, da buena cuenta de su capacidad para 


asumir de manera responsable y sostenible la impartición del máster en Acceso a la  


                                                           
12


 Vid. Información sobre la oferta de Posgrado de la Universidad de Huelva: 


http://uhu.es/noticieros/posgrado/masteres-oficiales/, así como la contenida en el Distrito Universitario 


Único Andaluz:  http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_catalogo_top.php  
13


 Vid. 


http://uhu.es/noticieros/posgrado/files/Reglamento_Reconocimiento_Cr%C3%A9ditos_2904111.pdf  
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http://uhu.es/noticieros/posgrado/masteres-oficiales/

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_catalogo_top.php

http://uhu.es/noticieros/posgrado/files/Reglamento_Reconocimiento_Cr%C3%A9ditos_2904111.pdf





Abogacía. La ausencia de saturación pone de manifiesto la suficiencia y solvencia del 


Centro tanto en términos de Profesorado disponible (vid. Infra apartado 6) como de 


medios materiales y servicios (Vid. Infra apartado 7). 
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